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RES OLUCIO N 11° 1 / S.~-CFC E 

VA:2 UERIAS , CORDODA 10 de I·Ia y o <le l9S4 

VI S TO, lo dis pue sto o.n el Artículo 5° d e l DecPeto 

"l'T" 943/8.¡. Cl\lq reg lament a la Ley no 22047 do cre ación del 11 

Cons~j o . Fe d e r a l _ d e C.u~ t ura Y. Educa~:!-_6~ . '1 la l~r?p ~t<::s.:ta de l a 
- ····· - (~-:. 

Pr ovin cia d e l·lc ndoza. 

LA ASAHOLEA ORDINARIA 

DEL 

CCNSnJo FEDERAl. . Dir CULTUrV\···-y · EDUCACioU-· ····· 

RESUELVE: 

AWriCULO 1°.- rnte grar la Comisi6n de Poderes con las juris~~-i~ 

cioñes de Sa lta, l•iondoza y Hisiones. 

ARTICULO 2°,- Comuníquese. Cumplido, arch.ívese. 
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Pf.SOLUCION NQ 2 /81~ CPCE 

VAQUEPIAS , COPDOBA, 10 de mayo de· 1984 

VISTO, lo dispuesto por los Artícul~s 6Q b) y 8Q de l a Ley NQ 

22047 y lu prescripto en el Artícuio l8Q del Reglamento Interno del Consejo 

Federal de Cultura y Educación, y 

CONSIDERANDO 

las propuestas formuladas por cada Región Educativa para cons-

titui r el Comité Ej ecutivo. 

LA ASAMBLEA ORDINARIA 

DEL 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE:: 

ARTICULO 1º .- Integrar el Comité Ejecutivo con l as Provincias de SANTA FE // 

(Pegión Centro) RIO NEGRU y NELIQUEN (Pegión Sur), LA RIOJA // 

(Regi ón NOA) ·y FORMOSA (Región NEA). 

ARTICULO 2º .- Asignar el cargo de Vicepresidente a l a Provinci a de SANTA FE; 

el cargo de Secretario a l a Provincia de RIO Nf. GRO y l os car-

gas de VoLales a las siguientes Provincias: LA PIOJA, FORMDSA y NEUQUEN. 

ARTICULO 30.- Comuníquese. Cumplido, archívese. 

"'~··-· · ·- - --co----~-···--·--
,. ---....---

- ·----PRESIDENTE 

SECRE!TARJlJ 
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VISTO <~ 1 ÜJ.fvrme el uboradc p ~;~· L ·l Comis:i.6n de Tr.:~ 

;Hj o ~;obre tri:!.!:~J ddo.s "in ter j urisdiccic ncücs 
--·---. 

CCNS i~JO ?!.::0!.:~:\L DS CULTUPA Y ;~DHC i\CIO!-T 

!(ESTJELVE: 

r~I<'L'l CULO 1°.- Apro)ar l as modificaciones propues tas al Con-

v enio de traslc:.\d·:)S provisorios y defini tivo.s interjurisdic­

cion;lles que figur<!.n como Anexo I y II .respect i vamente . 

.!\:.-t1' ICtJI.O 2.o . - C':'mun1.qucse. Cumplido , archi vese. 
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SECJ(ETARIO SECRETl\RIO 
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J t\lHlPMf DE LA COMIS ION DE TR-ABAJO DE LA ASAMBLEA 

VISTO: el Temariw de la Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 

Cultura y Educaci6ni 

Y CONSIDERANDO : 

QUE le correspwnde a esta Cwmi s i6n tratar el punto b) del Orden del 

Dl8 que se refiere a Traslados Interjurisdiccionales (provisorios y definiti­

vos ) de lws doc~ntes; 

QUE es necesario adecuar los Convenio existentes, a las realidades ; · 

s urgidas de las evaluaciones efectuadas; 

POR todo ello: l .... ... --· , 

LA COMISION SE DIRIGE A LA ASAMBLEA SOLICITANDO QUE L_A 
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1•1ISMA, APRUEBE LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN DICHOS CONVENIOS, DE ACUER­

DO A LOS ANEXOS I) y II) QUE SE ADJUNTAN. 
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INFOPMF. ·DF.. LA COMISION DF. TPASLADOS PPOVISOPIOS 

INTf.PJUP!SDICCIONALF.S 

----- F.ntre la Nacién, l as provincias, el Territorio Nacional de la Tierra del 

Fuego, Ant~rtida e Islas del Atl~ntico Sur y la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires se acuerda en celebrar y firmar la presente modificación al Conve­

nio de Traslades Provisorios Interjurisdiccionales para el personal docente fir­

mado en la Ciudad de Sant a Fe el día 6 de junio de 1979 con las modificaciones 

int róducidas en · l a Ciudad de Buencis Ai~e~ ~los diez días del mes de junio del 

año mil novecientos ochenta y dos, el que quedar~ redactado en la siguiente for-

ma : 

PPIMF.RO : Se conceder~ trasl ado provisorio de una jurisdicción territorial a otra, 

a l docent~ tit~lar que, por razones de unidad del n6cl~o familiar,tenga necesi­

dad de radicarse , temporariamente , fuera de aquélla en la que es titular. Las 

--·~~:Z'?_nes_ de unidad del n6cleo familiar estarán determinadas por el traslado de 

quien ti ene ~ 1 vínculo mari t 'al ' en- su-"tareá- o pr'bfesi én' o de quien ti ene los 1 

otros vínculos, por razones de salud, que no puedan ser resueltas en la juris- . 

di cción de origen. No se concederán tras lados entre jurisdicciones limítrofes 

cuando en l a de origen existan desti nos en l os que pueda desempeñarse. el docen­

te y desd~ los que , en razón de la di stancia y medios de transporte exista l a 

posibi li dad de satisfacer e l pedido de acuerdo con la reglamentación vigente.­

SEGUNDO : SP consi dera n6cleo familiar, para el presente Convenio, a quienes los 

une un vínculo marital, o sean parientes consanguíneos o adoptivos hasta el // 

primer grado. D{cho n6cleo deberá estar constituído con una anterioridad míni­

ma de un año y encontrarse a cargo, del solicitante o de quien es causa del /// 

trasl acJo. ,lo cual deber~ acreditar se ante la juri s di cc;i ón de origen. 

TERCf.RO : Corresponde al 2Q del anterior Convenio. 

CUARTO: Corresponde al 3Q del anterior Convenio. 

QUI NTO : Corresponde al 4Q del anterior Convenio. 

·SF.XTO : Corresponde a l SQ del a~terior Ccnveni o. 

SEPTIMO: Corresponde al 6Q del anterior Convenio quedando s uprimido El 6ltimo 

· p~rrafo que est ablecía: al venci mient..:J del período de tr~s (3) años, los inte-

r esadas deberán reiniciar e l t rámite ante l a jursi dccién ·de .origen. 

OCTAVO: Corresponde a l ?Q del anterior Conveni o. 

1 

1 
( 

NOVENO : Corresponde a l 8Q de l anterior Conver:i o . il o 1 

DF.CIMO : Corresponde a l 9Q de l anterior· Convenio con e l agregado final sigui en-

1 

·li. 
11 ' 
t!l 
~; 1 



-//2. 

te: la jurisdicci6n de destinn, d~ber~ comunicar a la .de origen la característi· 

r.a de la zona donde se ubica al docente y en su caso el por ciento que le co-/ 

rresponde. Cuando la ubicación del trasladado determina una zona més desfavo­

rable de la que proviene~el por ciento que le corresponda en més, estaré a car-

. · -··---- ·· · go· de la jüri sdi cci 6n de des ti no. 

DfCIMD PRIMERO: Corresponde al lOQ del anterior Con venio con el siduiente agre­

gado final : pudiendo suspender los servicios asistenciales de la jurisdicción 

de origen. 

DE CIMO SEGUNDO: Corresponde al 11º del anterior Convenio. 

DECIMD TERCERO: Corresponde al 12º del anterior Convenio. 

DEClfviO CUARTO: c;orresponde al 13º del anterior Convenio. 
. . - -~ . . --- - ·· ·· ·-- - - -~ ---- · 

· ·· ··-- ·· DE"CIMo··ouiNTO :. ··· Corresponde al 14Q del anterior Convenio. 

Df.CH10 SEXTO: Corresponde al 15º del anterior Convenio. 

DECIMO SEPTI MO : Corresponde al 16Q del anterior Convenio con la corrección de 

la r emisión · a la cl~usula que en la actualipad es la Séptima. 
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~- lu':d.:.; ipal:i.d.:H-1 ~le l.:1 Ciud <Hl <.le · Buen os Ai1•e.s, s e acuer(1a e·: ce-

¡cbrar y fir1:1a1' la presente r:1od:i.fic~ciÓ"1 al Convenio de '.l'p:•.~;- · 

ló:Hlos Def:i.ni tivos In te r j nriRdiccio't"\~ les para el pcrso~n l t~o-

cente· firm:H:o en la Cim1ac~ · c.le CÓI'c:obn ~ vei.n tisicte día.s \..1e/ 

ma rzo uc m:Ll novccicn tos sct.e:1t~~t y tres, e l q•~.c q ucd:.trá rc t lac 

·cado cie la si.;,~uicnte f or;:1.:1 : . 

P!Z.IHEI~O : Poctrá co'!l.cc<lcrsc traslé.H:o (~efini ti vo al pe:rso:J.~l e~ o-

cente en ac·l;i vidac'l que pres·tc servicios en establecir.de~·:tos 

educativos oficiales de las juris~icciones territoriales con 

·---·--· :Ci~átnn-~é s ; · de a e uerdo ·a l á ·s ·-c!:isposicio:'l-es ·lega los vi :;;~nt~s / .. 

en ln que soliej:ta ser trasladado: 

a) Por razones de tmiclac~ c.lel n(tcleo fand J.iar, ente .ndié~'lckse . 

por tal, para el presente convenio, a q uienes los u n e un vín cu 

lo mari t al, con el cl.o-;;ente que solicita t.rasla<'!o o a los C!UC 

sean paPien ... cs consanguíneos o adoptivos hasta el primer grado 

del mismo. 

b) Por ra::~ oncs ele_ sD-lu<:l c¡_ue rerpliera necesariamente el tr;1s 

lado y n o puedan ser resuel ta s en el !tmbito de origen y siem­

.pre que éste impliq_~tu la incorporación c1el docente él la acti-

vida <l . 

e) Por olras causales no co!ltempla<l<.1S e~i. los incisos ante­

riores c.!e bid.:ltaent.e const;rtadas, previo ~cuerdo con la autori(1a<.l . 

cotilpet.cnte <.le la j lU'ÜHU.cción tca·ri t.ori<.ü ele des·ti.no. 

SEGUl:l)Q : Parn tener ttc.rccllo a t~ras lac~o f;c requie re: 

a) Ser cloccnt;c ti \~ular en activid.~'!. d e!'.!. est;able.c imicntos u ol' 

(J a U:Lsmos c •1uc.;. tivos ·oficiales d.e l<:s jurist'.iccio.nes t e rritol"i.a -

l es contratantes . 
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ANEXO II 

b) . Solicita!' el c¡,un0io üe c.!.cst.Jn o en e l 1:1Í:".>mo :1ivel )r mo-

üal:i.dad y a:1<ao;;,;a o mc!1or .. jcr6rqui.;.1 , ca ·e:..~·_; cPÍ.:.t :,· · fw1ció n. . 

e) Revistar en los g rados ¿~~ escalafón c ompre ndidos e ntre 

el inicial y el c~c Director o H.cctor o ~> u :.s er:1ttivale:1tcs, i~.-

elusivo. Los t!occn:~es que rcvistó n en los oLros ¿;ra (~os del 
--·-- o o • • - O --· ••o M·- o o · - - -·· - - + o-

eSC<Üafón pffilrún ~c stionar trasla<to, cua n .. ;o lo solicit.en, a 

uno ele los grados mcncio.naclos en la primc l'a par te de este 

incisó·. 

d) ·No estar en uso de licencia, salvo l as mo·ti vacla s por l a s 

causas ~e los i ncisos a) y b) del Artículo 1° y las que re sul­

taren del inciso e) üc dicho ar·t.ículo. 

e ) No estar bajo swnt~ rio o inves ti,¿;acióa n i cumpliendo san.-

c ión clisciplj~nar•ia. 

f) Tener conce¡. 'l:.o profesiona l n o i n ferior a bueno o su cqui, 

valcn.tc en los dos últimos años en los que hubiere sidc- c~li­

ficado o no habel"' sido sancion.:ltlo con suspensión !-l o t ra medida 

disciplinaria mayor, en el año ele gestión d.e trasla<lo. 

g ) Poseer título en las condic ione s exig idas en la jurisdic­

ci6'n ·territorial ele destino. 

h ~ Ac reditar m¿~s de d.os afias de nnti.;•;Uedac~ como titular e n 

el cargo. 

TERCERO! Las solicitudes deberán interpone rse a nte las Avt-ol'i-

d.adcs ele l a j UI'is•.ticción t.erri ·!:-ori:.\1 de or~_:;cn, l a s que prcYia 

vet"'ificnción de los . requisitos establecidos en el presente coD_ 

venio, remi t: i rán lns actuaci oncs a las de destin o, cuyas ~\uto­

ridadcs rcsolvcr&n conforne a las n ort:tas vi ~_;cntes en ésta. 
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él) Eom:.H'e j ' <lpclliclo, f~cha c1c naci;:Li.c;l.to, csta<!o civil, ~~ ;~-

cio:..l .llJ. c1 "d · ·e··¡·1··· -: ·d;os c'c i · 'c :• t;,i(' ~, • ,.o : . 4. • -~ ,l \,.., • l o (., o._") \,f. l 1 \,., l 0 ... , .l C.\ • •" .:· clo;;licilio. 

b) Carzos ~: ft.mcionc s Jcsci7lp~r;.:\(:los, 

i) cc.ificació~ ... ~e los ;:lfios <.le servicio con .-:\ LcnciÓ::1 direc l;.¡¡ de 

· alumnos, eo:ncep :.o ::> profesionales, no~~nD d.c e stímulo oi: ~~c:d.c~a s, 

::~a::t:::ioncs clisci.pli:·lari~s: :cumplidas y d.cn~rs .1 ~1Lccedent,c~:-: pl'ofc:-

.sion alc-s. 

e) Loculidat!cs <:~ las c1ue se solic i :.:.a clesl;ino, conforme a l n 

lcg-:i.slnción vi,:~cntc en la Provincin receptora. 

d) Ca usa les que f t.m clamen tan o 1 pe di üo. 

C oiljtll~tamentc -.e~~ 10s s~~ic:i::~~t_dcs, U(~bcrán ac~mp~~ar.~e los c~.ocu 

¡nentoG y ccrtific.::wioi~.es tlcbid.amente le.~~n lizat.los. 

QUi l:Pro: Las so~icit.uc:es presentadas tcndr,tn carácter tle dcclaPa­

ción j uratla. La co1Jsi g:t':.aciÓ.!1 l~e du tos falsos o la invocaciÓll de 

causa l in.cxistcn:t.c, protl.uci r~! 1.:-: a ~1 t.Ü <.1.ci ó n clel pedido y la pe:~r-

dida del derecho a n ueva presentución, por el término de diez 

años, sin perjuicio de las sanci('nes l egales que correspond ieren . 

~3EXTO: El pet' r.wmü que hay u obte nido ·traslado en vir tw.! de l JH'~ 

~ . d' , , - ,. J s on ce convcn J.o, 'c.Jcra permanecer c. os anos como liun~mo en e . nu~ 

vo destino~ con prestación efectiva de servicio, para tener ele-

rccho a ot.ro t.rnslaclo int:.orjuriscliccion.al. 

SEPTI~'IO: RealL:aun la ges·ti6n pertinente, el t raslado se concrc­

{;(lrá siempre qt.:.c C i1 ::: 1 .: .m;.t.Jr:t.;o do cfcc ti vi zarse, el sol:i.cita11_. t e 

no esté <.tfccto.do por los impec!imonto s menciona dos C !l los incisofJ 

b) y e) d e l Ar t í c ulo 'lO ... del presente convenio. 
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GCT~\vo: En todos los c ~1sos y previo al o·-- oe;.;:u:d.c :~to c!cl :,r:~ .';-

clc:::Lino, . poseer la ;..1pLil:.uJ. psico-fís:i.cn i .:·:twr·c:.: te a la fu:-.c.Ló·· . 

ITUVEWO: Los inLoresnd os podr.:l::1 c!csistir tk l \,r;lsla ,'o, por c~:t'-

ücl instrtu:te .~.to le;:;al que: lo ce ·~ 

CC(~3 • 

DCCD!O: La rcsoluci6n <:: ·:~optac!n por las i\ utoric.:at1cs E~:;c ol4.1 re.~ r; 

(~e c1estino, ser& comun icada a las de ori¡.,;o n p~rn la conc lus :i.(c 

del t~&oi~e y notific~ci6n clel interesado. 

UNDECDlQ!. Los docentes traslada~los t!eber:~n posesión d c~J. 

- ~ ·- - -··---···-· C:H:\·r';;o ~n- el !l~leVO tlest;:i.no,_ · -~c.n_l.;ro_ . dc .J.Q$ trc.i~ .. ·(; ¿_l dÍa~ ~:1 _1:'~\Pt.:i.l' 

de la notificaci6n pertinente. Ve::;.cido dicho túrmin.o s:i. .n c:! :e 
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lJ 

·1 J 
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lJ 
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1 J 

u 
1 

hubieran ·tom¿H!o posesi6n, salvo causas deb :..cl.;.r.!cn·tc j ust;ific a-

das, serán considerados automáticnmentc a n ulados. 

DUODECHIO: Las Provincius g arantizar&:::. a lo3 :J.oee.n·tcs 

dados todos los ~erechos establecidos por las disposiciones 

legales vige n tes en sus jurisdicciones territoriales. 

DECD-10 1'ERC~ Q.uedan c:-:cluídos <.lcl presente convenio los 

ccnt,es p0r'ceneciente..:> n nivel terciario. 

DECii-10 CUARTO: Este convenio deberá ser ratific.<l d o e~ ju-

rim!icci6:!1 terri t.orial si.:;nntaria y no podr~ _ser denunci~H~o f.:>i n o 

con tUla ¿¡ nticipnci6n lila:: or ele seis r.tcscs ~ ln iniciaci6n del 

períod.o escolar. 

DECH10 ')UINTO: Las Provincias que no hubieren suscripto el prc- . 

scnte conven io podrán a c!her:J.r a él, mcc~in nt.e el i;wtrwac.nto J.o -

g-nl pertinente y lo coumnicurñn n los dcin;.1s estados 
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T~ ESOLUCJ:C:r !·! 0 4 

VISTO 1a s~l:i c:i.tud formulada por J.;_, ::Qr.üsión dE 

Trabajo so~re el aspecto ·jubil a torio de las· docentes transfe 

rid_os. <1~ su· ju~isdicción de origen a ot ro.s jurisdiccivn' s te · - · -

rritorialcs 

LA ASA!·13LE_~, Ol~DINARIA 

C.DrtSEJO F~DEJJ,A1 .. D:~ CUL'l'UlU-. Y EDUCAC I ON .. 

1~E3UELVE: 

~CULO· 1° ~- Que e l Comi t é Ej ecutivo e l abore un proyecto de 

recomendación , para ser tratado en la próxima reunión sobre 

la solución de l os problemas existentes en el área jubi lato­

ria mencionada ut-supra . 

ARTICULO 2°.- Comuni quese . Cumplido , archivese . 

----~\~~~------------- -----~ 
PIWSID2NT..E- --
~--· 
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ANEXO 

VISTO: El tcr.Ul l"'io de 1[\ /.s;.u;¡l; lca Crd.J. --:., rL.: c'c·l 

Cons e jo Fo~cral Jc Cultura y E~uc3ci6n; 

Y CO?TSIDI:n..UTI~O: 

·Que le corresponcle a ·esta Comisión, en el tr~: l.~ n­

mier~:~; o (e l pt.lJlt,o b) -.lel Or-den del Dia, qv~ se refiere al <! S -

Jicc i6~ de origen a otras jurisdicciones terri ~ori3lcs; 

.:.:_uc para renli z.?.r una turc-1 cohe rente e: o:::. l.:ts cU. 

v.Qr s<:! S :.d : liu;.:.ciono s ::1 resol ver es necesario acu.aular tol·!.os los 
. - - --- --

antccerlentcs que el caso requiera; 

}lue por todo ello: 

La Comisión se tliri·-rc 
~ 

a l:¡ Asamblea solic:i. t,~ ~~ '-:.o 

que: ;~ "t~ ravés del Comi :::é Ejccut.i vo elabore un proyecto de r e -
~ . , e oz:1c 11t..a e :L on, ' t- 1 , . ., 1 para ser ·.:. ra ·au.o en a proxl.ln~ rcW11.on, so¡Jrc 

la s olución de los problemas existentes en el ilrea jubilato-

. ri<-1 Jacnc.iol':'.ada ut-suprn. 

La Co~i sión que se e~lidi6 en este cspcc t o como en lo rcferi~o 

a los ·l;rn.sladof> inl~erjuriscliccioné.lles estuvo i11"0cgr<->.r.~a por' lar.; 

Dt!CJ.~o.<J ld.re .;:,, Proyi;:cias <l e 3.:~ "1 

Es t ;cro - Corrien tes y prcst :tron 
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--- --- ----

VA~UE~lAS, CC~D01A 11 de Mayo de 1984 

VI STO lao propi.les ta de declaración formulada por 

la Comisión de Tra ba jo que analizó el tema "II Congreso Pé 

dagóg:lee- -~Jaciortal" _ .. ~ . • ..Á 

LA ASAI1.3LEA OI<.DINARIJ\ 

DEL 

CONSEJ O FEDERAL DS CULTURA Y BDUCACION 
1 .. - . .. . __ .. .. ---- · - . - .. .. ... r~.S~.i'ijE;LvE::·-

ARTICULo 1°.- Aprobar la declaración sobre el II Congreso 

Pedagógico Nac~onal que figura como ~nexo. 

ARTICULO :-:~o.- Comuniques e. Cumplido, archive se . 

., --PR~E~S~I~D~E.~•f91'~~~------

_f.#:J: 
sscr._:ETAR10 S E:Cl\E'·r ARIO 

• 1 . 
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ANEXO 

II CONGPfSO PfPAGOGICO NACIONAL 

f l CGnse jo Federal de Cultura y Educaci6n declara respecto del CcngresG Peda- · 

~~nico Naiconal ; que se hace necesario considerarlo en el marco de la prcble~ 

::P. ~.fea global · de lo cultural, que · es · lo qüe le da si gni fi cado y contenido. 

f.\ Fin de asegurar la ~resenci a culi tati va de las modalidades culturales y edu- .l 

~ativas regionales y provinciales en la síntesis que elabore dicho Congreso, t~ 

se ciará ·participaci6n orgánica a las provincias, y dada la si tuaci6n de emer­

gencia educativa, ~ reevaluarse la oportunidad del evento. 

... .. -- -~/' -·- - ----- .. ··- . . 

CATAt1ARCA 'n 

~ ; ,, 
_¡, 
:, 

CORRIENTES 
·~~-CL_ 

BUENOS AIRCS 

SANTA CRUZ 

.,, 
\. 
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¡:~;;;:.;OLUC I C r! !lfl. 6 / () ~ ~ ... .. ~ . 
j· , J- 1 . ... . ... . -· . 

VAQU~R IA~ , CCRDCJ~ 11 de Mayo dE J 9 0 4 

VISTO el informe d e 1 ~ Ccmisi5n - de Tr~bdjo sobre 
11Con tPni dos I-1 5.nimo~:; " 

DEL 

COl'JS EJ O F.SDERI\TJ DS CULTU!:A Y S DUC ACI ON 

R3S UE.:LVE: 

AR1'I C.ULO 1° .- Aprobo.r e l inf or me sobre Contenidos Hinimos 1 

1 

( 

___ ____ ____ __.,_ ____________ _g~e -~~-o~ra· como . .;nexo. 

1 

1 
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·1 
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u 
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u· 
u 
u· 

ARTI~JLO 2 ° .- Cnmun i quese . Cu mp lido , archivese . 

, .. 

~PRESID-ENTE .. ------

S F.'CRETAIUO 

~·. 
S ECRETAJU O 
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ANEXO 

e~·· :,·- 1 1 1 ()7 / cp 1 •• 
G ,,,;,/ (. ::J .. . ,,., ·tl d e (t~ u/lu~a. y (!; '' tii'IJC/t•/1. 
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í:;tH'! c-~ l tratamiento de contenidos nún.i.Jros supone una visión parciali-
- ····--- - . - - -

?.clda del pn::>o18nfa., 

(~.le e s necesario elaborar Linealiamientos CUrriculares ~sicos que 1 
~idrant_icen la unidad en la diven:idad. 

·~P~ )o.:? .. ~?.-n.E!~€!!1~<:?~ q..m..-i~ _érfe.s. -~si.?.?!?_ deben_ f~C!?Ull~W~~ --~-~1/ .... _ ~­

p.r]ncipio de re9ionalización. 

Cai·rl)i ar la denominación de la comisiÓI) de Contenidos Mf.rrlnos ¡;:or l.a 

.le. Lineamientos Curriculares Basicos • . 

('ue los l.:i.J1eamientos Curriculares Básicos se encuadren· dentro del 11 
:w1roo de un @tQ'ecto nacional para lo cual sugerirros elaborar a la // 

·brE.'\lejad una Ley Orgánica Federal de Educación -que atienda las nece­

sidades e intereses provinsiales 

· Q..le cada P!'9v:incia e lab:::>re su propuesta curricular ·para que el Cbnsejo 

Feckn~al de CUJ.'l--vra y Educación confeccione los correspondientes a to:3o 

~ü país en función de los aspectos cCTTIUne s propios de la nación, a p;:rr-: 

t:ir de los cuales las provincias se orienten en lo relativo a sus res­

fR.ctivos·diseños curriculares. 

Q,1e l as pro.Puestas prov.:i.J1e~alcs nencionadas se realicen sobre la rose 1· 
de la p2lrt.icip.:l.ción de toda ]a canunidad educativa y de l as organizaciones 

P :'\)~'J.'ICIPJ\NT8S: Córdoba, Chubut, La Rioja, Mendoz a , Misiones, 
Santa Fe, Tucumán y Nación 
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VúQiJ!~R I.•\ ::>, CORDOBA, 11 de n:ayo de ~,: 84 

VISTO el despacho de la Comisión de Trabajo sobre Al­
fabeti7..aci6n, 

LA ASAMBLEA ORDINARIA 

DF.:L 
CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

RF.:SUELVE: 

ARTICULO 1°.-Aprobar lasJRecomendaciones sotre AlE~betizaci6n 
··· ·-······-·· ·· -·qÜe .f,:i.guran como Anexo. --·· ---·-· ·-----· . 

AI~TICULO 2°.- Comunique se .Cumplido, <.·.rch1:..rese ~ 

-~----------------~------- - -·---~ - ..........__ 

-PRESIDENTE 

P.;~ 
SECRETARIO SECRETARIO 
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í c : · i. :.: ··,c1o c:!1 cuc··: t·.3 el clcY.:Jclo nú1:1Cro .de nr:.slfnbc..,tos <1cus:: :' o s 

;.> <Jr· :< :~c ·::s.o ::aci<.r~'; al · que se renliz.ó e :: el afí.o 1980 lo rp:c / 

··.- . · ·, .. . ; ·¡ ;·· ,<··1· o·~-.1 ·- e ('r"'c'· ·~ ··n ' · '" ~ •• • •• • .• • • , <'... ' ,,.., .,. .L '-.• V \. . r_... 

l . -

.\ 
"i' .. 

· ... ·~ ~ :.- .·, ¡· ]_ .... J.· ,_ ... _ J.· c ~ .. ,tJ.·, .... 1'.:cl GobJ."ct,''o l'"cJ.·o., ... l e'~ .-- ... t-I'J.." ·'e _ lA ..._ ~ U • , J ,: o<. , , U • , . ,o u_.o \ ; ~-, • , , • 

· • ·¡ (· .. , ' : ., i· ; ·- P'\ e · ' r.. , . ... • , .. ~ ··. ~ ..... 1 , , 1 ') 1 ,_ . , ; 'Y\ · 1 · · · · · 1, ... .... ... . \. -- -~-· · · J.o . c o .. :::.l. · c r .. . . <.o 9 .. c a ccu .. .. c_o .• es e .. c t '-c , .o 
/ 

::· :· !.I.L('. ·~~ J]lc l; c l llo:'1!.H•e co::1o su ll.' 1··cr ~ ..... • -1 ·~-,•e ··tlC ··--~·e, ... .,., , .,... "'-"~~ - l Ll..-;:, •. 1 \.1 ·.4 .. '- o lll o .:..:: 

•·.: t .¡uc se :~ n<..t ·c './ ~1uc :1ccesita ejcrci ~;c:~r j~:.to a · sns 5 . .. :u ;~ l v . .; 

. . ' ,, 1 1 ,, • t 1,11 :. c· ·: •.c:) <~(.uc :.tc:Lol~ .> .::saca e!l una co:!ccpc1ol1 :t.:-:: ·e¿;ra ~ .e ,, ,:;:::-

: .. ~···~. Co;~; o sujeto c!e derechos y c~el>erCS )' COfo10 pro~::.n .•;o:·!i Sl'· é1 

::·.:;~> .. ::.'lc i .:.l ll:1C21 te libre ele la historia y ce los camtdos 50C:t.:.-

:'. J r.)s fi r:es c!e que se cle,~en las r e coJ'le ::! dacioncs a.l Go:: i( :--

.J o :: ~.,cio~¡¡¡l para que éste las co~1sidcrc en el Pl.::1::: ~·~<1ci o·~~l · 

:.:~ /: lf~ bet~i z <lci ón que pondrá .e11 ejecució11 en ej crcicio ·.!e 

,_.<'.•_: ;..:..lt.:des c¡uc le so:-.:. propias sin perjuicio de los <.icrc-chos 

~·,:'n:;i os d.e las Provinci~s. 

( .: ll.l ' hac e:::1 a las accio:c:es y ejecucio::cs de la Ca11;p."".f.a de ,\J -;';.-

b~tiznci6n de ~cuerdo a lo que establece el Artículo 5 y 6~ 

:Í(' l a Co:::1s'~itución Hacionnl. 

:'. t i.t~c; unr el Pla.'l Nacional ele . Alfabeti·zación a las parti~ulari 
1 

ú;Hl~~s , rcquel'imientos y necesidades reg-io'·. a les de ca da e <'::n.~-

21 :1. : ;a d •. 

I i·:rr:GR:\;: rEs DE LA co;.rrsio:i: Provinci.-:::s ,]e E~-.tre La Rioj.-:t , - ·--· _ ... _ .. _._ ~. 

s~nta Fe, Córuob<l, Sa nta . Cruz y representante de la Nnció~. 
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-l(ESOLUCION N° 8 /84 Crc ·: 

VAQUERIAS, COIW08A, ll de Mayo de 1984 

VISTO el informe de la Comisión de Trabajo sobre "Si­

tuación de F.mergencia Edw:;:a ti va" 

LA ASAHDLEA ORDIÚARIJ\ 
DEL 

CONSEJO F'SDERAL DE CULTURA Y EDL1CACION 

RESUELVE: 

Al~TICULO 1 o • - APROBAR el informe sobre "Si tuaci6n de · Emergen 

cia Educa:ti va " que figura com0 .D,nexo". 

ARrrrcuLO 2°·. -.:... Colllun1quese•- Cti.mplidc, archivese. 

., 

PRESIDENTf~~------------~ ----

SECRETARIO SECRETARIO 
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¡ : .. ~ ~! :~uc vive el 

:'l.<lcion~' l 

Pl'O.~'CC : .• o 

::, 1.1 ,; :·•.os conproc1c~ \;a <..:n la ruptura que e o.::: .• :j_-

l as estrategias y nccione:s deben nten<l.c r 

f ur·.r.:.-.t . real y efectivn a la extensión do los scrvici os ce: u--

al mej ora miento de la calidad ~e la ensefian xa p~-

la i J ualdad en el acceso a ln e~uc~ 

;:_L /)n } ' ·· a la con~inuidad en el proceso de 

L:.\ ~.'onnulación '~e W1 pi.,esupuesto acorde con l a prioric~nd / 

C:.-·r:!; \c iÓ!l do un fondo especial que contemple en su . distrib~ 

!..::Ui :1 la s neccs:i.clo.des reales de las Provincias y la Hnció.n1 
:::.:: t::!.·:;,~: las de paul:.a s ·tales como: 

.._- f~ :L -~naci ón socio-económica y s~ influencia en el sistemn 

·· Elevada mat-rícula en r e lación con cnpac:i,dad instnlac~a e / 

i n f raestructura ediJitia en estado de precariedad e insu­

fic iente que conforr:m:n escuelas de tercer y cuarto ·tur.l~.oE;. 

- ~onas de asentamiento poblacionale s que constituyen g ru-

p os 1aarginados. 

Zon.as c.le fronte r.:1 y d e grupos indíg-c~1as. 

- Zong s de all~os índices de <.lispcl'sión pol:lacio!'l~.l. 

- ~rea s de proyec~o~ u~pecl~~cs cuyos planc~ C' ~ C.Yl,.... 1l r.'»o l'l l ·. , .. • :~ -.. .. t..! - _. .. .:.. _ __ . .. ... ... .,_ . . 

p::\ rn l i zados o clcmorn <.lo s . 
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VAQUERIAS , CO?DO~A . ll d e M~yo 00 198~ ~ 

VISTO l a pro p uesta de l a Pr-ov inc ia d e T';(; •.ua.~,r~ 

ra que la próxima Asamblea Ordinar ia del Co n s ej :) Fcdr::·r;,J d(~ 
-· . . . -

Cu1tura y Edu cación se r ealice' e n la ciudad de San r•:i.GU.:>1 

de 'l'ucumán 

LA ASA113LEA ORDINARI A 

DEL 

· CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

AR.TICUIJO 1°.- Aceptar la propuesté'. d e la Provinci~ de Tuca ··· 

mán para· que la próxima Asamblea Ordinaria del Co ns ej o Fecl_::_ 

ral de Cultura y Educación se efectúe. en la ciudad d e San 

Higuel de Tucumán. 

ARTICULO 2°.- Comuniquese. Cumplido, archivese. 

PI~ESI DENTE 

SECRETARIO SECRETARI O 

1 ., 
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RESOUJCION J·.fQ 1 0/84 CFCE 

SAN HIGUEL DE TIJ_C'IU.HM-T,26 de setiembre de ·¡ :.0l¡ . • : 

VISTO la ... necesidad de cot:ipatilülizar el régi­
F.18rl :J;.tlarial docente de tod~s· .lun jurisdicciono s y lc;.s f acl:.2_. 

tade :..; '-'.cerdudas porQ el Artículo 32 del Regle.men to In te :rno 
d P.:~ Gonse jo Fod era.l de CuJ. tura y Educación. 

- -.. ...-..· 
LA II ASAHELEA ORDINARIA 

· DEL 

GOi'WEJO F'EDh,P.AL DE CU L11{jRA Y EDUCACION 

RESUBLVE: 

APT.lCULO 1 º·-Crear una ComisiÓn especial de "PolÍtica. Sal[..­

I'.~<ü Docente 11 inte r,rrda por la.s provincias de: CÓrdob~:. ( .P.e ­

g.i~rJ · G.~N'J~RO); ·'corrientes · (Re gion-HEA); ·La· Pampa- ( Re·gié-n - .sur~. );­

Eendo;~a (Re giÓn CUYO) y Tucumán (RegiÓn NOA). 
/..l<riCTJ J.D 2º·~- F.ilComendar ·a esta ComisiÓn el estudio de úh i~o · -
¡:·¡·:J!'lcln.do r Nacional de Funciones y l a. Pol tic a Salarial Docc:::·-

te pa.rc. lo cual deberá tener en cu~ nta el sueldo bás~.~o~ an­
tigtiGlla.d y las distintas bonificaciones·.-

..:'i:H.TIGU LO 3º ·~-- Aproba r l a sigui~nte metodolog:Ía pa.ra. su fun­
c:Lonam:i..e nto: 

¡:¡. ) Sedo da la ReuniÓn Regional 1 las provinci&.s desiGnadas 

en el artÍculo 1 º·-
b) Plazo para expedirse:30 dÍas a partir de la fecha de la 

presente • . Una vez finalizado e l documento regional so lo 

c:mviará a la. ·sacreta.r:!a Permane~te para su compatibiliz8. .. · . , 
Clon. 

AHTICUtO 4º·~·- . Fijar el 1 5' de noviembre de 198lt- como fech?.. de 

reuni6n en la sedo del Ministerio de Cultllra y Educación de 

;La Nación, de los Hinistros integrantes de la Comisión jun-, 
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tamente con Naci6n y l as de~~s jurisdiccione s q~e integra n 

el Consejo Federé:.l de Cultura. y Educo.c i6n, pal'<:-. elator2.r t:.n 
documento de base a fin de ser cons j.clerado en la prÓ::c:lma A-
namblea. 
AR_T¡CU,LO 5º ·~·-- .Re gÍstrese·~· Comuníquese y ~rchÍvese ·~· - ·. 

PP.Ef.'.IDENTE 

. . "Cilr,"CARlOS R. S. 1\LCONADA AR~ . .. 
MINISTRo OE Eouc ... cioN Y J MOU~ltl 

. ' USTICI.>, 

• 

• 1 
1 

,: 
1 

1 



n 
n 
n 
n 
n 
r 

n 
r 
r 

r 
1 

1 

1 

1 

1 

[ 

1 

1 

1 

LJ 

u 
u 
u 
u 

II ASAMBLEA ORDINARIA 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN 24, 25 y 26 de 

setiembre de 1984.-
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RESOLUCION N° 11/84. C.F.C.E. 

. ¡A,J .. ¡: 
.lo; , . 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 26 de setiembr~ de 1984. 

VISTO LA propue~ta de la Provincia de Mendoza para 

que la próxima Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Cul 

tura y Educación se efectúe en. San Juan. 

LA II ASAMBLEA ORDINARIA DEL 

OONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

.ARTICULO 1 o.- Aceptar la propuesta de la Provincia de "t1endoz t>.,.: 

·· · ···---- .... ··- ·-para .. que la próxima Asamt>ie·a: ···ordinariéi del consejo · Federal- de 

Cultura y Educación se .efectúe en la ciudad de San Juan capi­

tal de la Provincia. 

ARTIC";ULO 2°.- Comuniquese. Cumplido, archivese. 

PRFJSIDENTE 

. ·--............_ 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 
Consejo Federal de Cultura y Educación 
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RE:COMENDACION N° 1/84~ c.F.c.s. 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 26 de setiembre de 1984. 

VISTO el despacho elaborado por la Comisión qu~ ana­

l:i.z6 el tema del Orden del di a "Politica Educa ti va'' 

LA II ASAMBLEA ORDINARIA DEL 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

R E C O M I E N D A: 

AI<'l'ICULO 1°.- Aprobar el documento que figura .como Anexo. 

ARTICULO 2°.- Constituir Comisiones Permanentes que estud~en 
. - -- ·- . -

los temas de Politica Educativa. 

AI<TICULO 3°.- Comuniquese. cumplido, archivese. 

PRESIDENTE 
Dft: bA'!R~ n: ~: AléON"t>A .A. ~AMt!U.'7 _, 

M.NISTRO OE !:OUCACIO N y J'JS TIC; ~ -

"' 
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ANEXO 

P O L I T I e A E D U e A T I V A 

'-'.'treo CmKeptual 
' 

La pol5tica educativa es parte fundamental del proyecto político nacionnl 

! 11 f:onnado rior los vaiores de la cultura nacional. Se fundamenta en lUla concep-

'. : j ón oel hoi11bre como ser trascendente protagonista de la historia; su:icto de dE_ 

;·! :d10s inviolables y centro del principio rector de la defensa de la libertad y 

· :~ : la · dignidad de la pe·rsonal humana. 

La educación debe ser entendida com~ un servicio social capaz de promover 

·,r ·t.fianzar el proceso liber~dor del pueblo y hacer real el principio dcmocráti­

,_-r, de igualdad de oportunidades y posibilidades educativas. 
. -· -·--

La educación dcb~ fo11nar y debe conformar a los educandos para la· demacra 

;, i . ~', .debe tender a armonizar los valores espirituales con los materiales, los -

¡ .~r: rsona.les con los de la comunidad, destacando el ruror, la justicia social y la 

~'· " , U daric.lad ·corno virtudes morales y el patriotismo cano virtud cívica. 

Desde este mé'.rco conceptual la educación supone configurar un horrbre ·ca-

, ... , z. de crear con la mente y con las manos , dotado de un sentido histórico, ca--

de ser fieJ a su tierra; abierto a todas las requisitorias del saber y de -

.1:t dencüi~ per o centrado en la consecución de tm hombre más humano, más justo 

·; generoso, capaz por lo mismo , de selecciol!ar aquello que lo haga más eficaz -

;H.Jlí t.icamente, más diáfano y profundo en las artes y en las cit:ncias y más vin-

,:t,.tlado con la comunidad a la que pertenece . La educación debe suscitar el esní 

. r .L cu creativo y crítico capaz de afrontar la coyw1tura de un tiempo contradicto 

:"i O y la pos ibilidad racional de construir la mejor sociedad política. 

' 1 ¡· 
\ ( ' . El fin de. l a educación es lograr la fonnación moral, intelectual y H.sica 

~ \1, ;/ :~del hombre promoviendo la identidad nacional, insistiendo en la fonn..~ción de 
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El Estado garantiza el servicio ele la .'educación asegurando estos valores 

para alcnnzar lU1a efectiva jgualdad Je oportLU1i dades procurando la part ·i d p:1c i ('11 · · 

activa y co11sciente en la acción educativa Je todos los sectores involucrados C'n 

ella: docentes, padres, alLUmos y asociaciones intcnncdias. 

Lstos lineamientos de política educativa se traducen en los obJetivos . que 

orientru1 la actividad educacional: 

•.· 

j. 

1: 

: 1 

- Garantizar al sujeto de la educación el desarrollo integral de su personal i dnd . . . · 1 

en un clima democrático de manera que adquiera clara conciencia de la real i <.bd 

. que lo clrctu1da y de la posibilidad de transformarla .a través del ejercicio 

efectivo de sus deberes y dered10s. 

Afianzar la conciencia nacional y latinoamericana 

Promover el desarrollo del sistema educativo en el marco de la libertad de en­

señanza como institución pública y servicio social convirtiendo en hedws rea 

les el principio democrátic? de igualdad de oportunidades y posibilidades edu­

cativas que aseguren una educación b2sica, pCblica, gratuita y obligatoria con 

especial atención a los sectores más carenciados. 

- Impulsar l ·a cdutación pennanente constituyendo un nuevo modelo de sistema edu­

cativo que se abra a todos los ámbitos en los que se desarrolla el honore en -

ÍLU1ción de sus necesidades auténticas . 
.. . ·· ···- --· ... . -····· 

- Auspiciar una renovación curricular dando prioridad a lo nacional, a lo cuali-

tativo sobre lo cuantitativo con un profundo conocimiento de la realidad y la 

aplicación de técnicas que aseguren el aprfndizaje independiente, autónomo y -

·pennanentc valorizando la virtud creativa del trabajo. 

- Fomentar la elección de las diferentes actividades laborales armonizando apti-

tudes, vocaciones e intereses particulares con las necesidades nacionales y r~ 

r;.ionales. 

Formular orientaciones pedagógicas por niveles para el mejor logro de los obje 

tivos jnstitucionales y de los principios de la política educativa y procurar 

la :ecuperación de los mejores instrLnnentos del saber sin adscribirse ~ ningu­

na téo1jca educativa excluyente. 
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.Estos lincmnlcntos clc .la .política cduc:ttiv~ nac ional, como nsí tnmhifn· 

L1.':- n~edi.os y estrategias para llevarlos a cabo, se desarrollar5n t en·icndo en 

cucn U t los pri ncipios Jcl federal ismo que rigen nuestro sistemn c.lemocd ti co de 

¡~ol ltt;l1H) y las prescripciones const:ituci onalcs que si rvcn de marco a la lC'g i !"­

bdl)n educativa vigente tanto en el f>Jtll>ito nacional como en las provinci::~s. · 

¡\ c~ l.lo ccmtribuirá la labor coordinada de los org<1nismos de todas las ,iuri s di.~ 

·..: ! o r ,~:s que ·en materia de planificación, acciones conjuntas, asistencia técni ­

\.:: t. 1.: lnboradón de diagnóstico e investigaciones· específicas servi rfln de aro­
yo :1 la ntlopc:i.ón de decisiones y, en muchos casos , a la fundamcntaci f.n de lns 

;ni _.;;un _.-; por parte de las autoridades educativas. 
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(l La Comis.ión designada por la IIa. J\smnhlen Ordinaria del Consejo Fed<.' r:tl . 
. . 

.1 de Cultura y Educación para compatibilizar los docl.Hllentos de politi~a cduclti-

va presentados por Nación y las Provincias de ~tendoza, NeiX!uén, Buenos i\ i res , 

r :~onnosa y ~ntre R5os corno también el proyecto de resolución elabora<.lo por In~ 
"( wovincias j usticialistas y Neuquén y el 

. res del NEJ\., presenta el anteproyecto de 

1 .r:o Anexo y recomienda la constitución de 

doclUTlCnto de la rcunifn de gohcrnndo-

Poll ti ca Educa ti va que se acor.q1aiía C_!?_ 

Comisiones pern1anentes auc se ahoqll<.'n 

r 11 estudio de los ternas de PoU.tica ·Educátivél. 
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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 26 de setiemb:re de .l984. f 

1 

VIS.TO el despacho -elaborado por la Comisión que ana­

lizó el tema del Orden del d1a Lineamientos Curriculares B~sí-

cos y 

. ! --.. CONSIDERANDO.: 

r 

' 

Que el documento de Politica Educativa aprobado por 

esta· Asamblea fija el fin y los objetivos que orientan la ac­

tividad educacional (Recomendación 1). 

1 
Que de ello surge la concepción de una escuela en 

tendida como agente de preservación y recreación permanente de · 

. \ .. t -·/ ........ cul ~rá., de vivencias democráticas, .abierta e integrada en la 

\\Y comunidad. · ·· 

1 ~ Que la f'ormuiaci6n r.e lineamientos curriculares bá.-

·1 Í . ¡ sicos debe integrar las realidades regionales en la perspecti 

va nacional, con la participación de toda la comunidad, en un 

· ( .

11

1 compromiso efectivo y afectivo con dicha formulación. 

Que la revisión del concepto de "contenidos m1nimosu, 

entendiendo por tales aqu~llos que serán considerados en to -

l 
u 

·U 

u 
u 
u 
u. 
u 

das las jurisdicciones como m1nimos, obligatorios y pautas -de· 

promoción, atienda la efectiva articulación entre. ciclos y ni 

veles. 

Que debe tener en cuenta la determinación .de cri te~ · · 

rios claros de equivalencias de titulo.s para sati~facer las 

necesidades de pases de los educandos, a la que debe unirse .la 

validez nacional de las carreras provinciales. 

Que el replanteo orgánico de todo el curriculo debe 

l. 

. 
¡· 1 1 
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. ///. 
afirmar la función alfabetizadora de la escuela primaria, la 

capacitación laboral de la enseñanza media y la formación··de 

recursos humanos eficientes para atender la demanda del pro-

_pio sistema del nivel terciario. 

Que debe contener una definición clara y prec~sa .. del 

perfil de los egresados de los distintos niveles y modalidades 

y la revisión de los criterios de evaluación y _ promoción. 

Por ello: 

LA II ASAMBLEA ORDINARIA DEL 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCA~ION 

R ·E -C · ·O~ I E~ DA: 

ARTICULO 1°.-Constituir una comisión Permanente de Lineamien­

tos curr:i,.culares Básicos integrada por un representantr: de .la 

Nación, uno por cada Provincia, uno por la Municipalidad .de la 

Ciudad de Buenos Alres y uno por el Territorio Nacional de la 

Tierra del Fuego, Ant~rtida e Islas del Atlántico Sur. 

ARTICULO 2°.-Determinar como misión de la comisión la elabora­

ción de un modelo curricular, la formulación c'le objetivos y ' co!!. 

tenidos m1nimos para todos los niveles y el establecimiento de 

un modelo de evaluación continua. 

ARTICULO 3°.-Que el Ministerio de Educación y Justicia de la N~ 

ci6n apoye las acciones para la instrumentación del curr1culo 

en las provincias que as1 lo requieran. 

ARTICULO 4°.-COMUniquese. Cumplido, arch1vese. · 

--------ERESl-PEN!lllr-

~R, CA RLOG R . s. ALCONAOA ARAM 
M INJ'l1'Pn o r. r ~ .. -·-¡- ·BURtf -· .. - • . ~V"'""" VN '( JV~TICIA 

SECRETAIUO 

. 
. , i 

l: , 

~· 
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En la ciudad de San Miguel de Tucurnán, a los veinti-

cinco día,, _del mes de setiembre de mil novecientos ochen·ta y cu~ 

tro siendo las quince horas se reúnen en el Seno de la IIa, Asarn 

blea O:cclinaria del Consejo Federal de Cultura y Educación, la C:?_ 

misión que trata el terna Lineamientos Curriculares Básicos. Par­

ticipall corno delegados de Salta, Prof. Juana SOLIS, Directora de 

Enseñanz.a Media, Manual y Técnica, Prof. Dina TARITOLAY, Pta. del 

Consejo Nacional de Educación; por Tucumán, Prof. Ana_María PEREZ 

ACOSTA, Supervisora de Nivel Medio y Superior de la Secretaría de 

Estado de Educación y Cultura; Prof. Julieta Teresa HOFFMAN de IN 

GARAMO, Supervisora de Area Nivel Primario; Prof. Julia Alba LOPEZ 

de NUÑEZ, Técnica del Gabinete. Psicopedagógico ; por la R.ioja, Lic. 

María Inés NAZÁ.R·r:EqÚipo de- P-lanificación- e· Investigación· Educa ti.:.: 

va; por Nación, Prof. Martha Silvina SARCEDA, Asesora Sub-secreta-

.1 

ría ·de Conducción Educativa, Ministerio de Educación y Justicia; : · 

por Buenos Aires Prof. María Elena CAMMAROTTE de DE VICENZI, Cons~ 

jera General; por Chaco, Prof. Martha Inés MEZA de PARMETLER, Dire.<;: 

tora de Planeamiento; por Jujuy, Prof. Carlos R. FARFAN VACAFLOR, 

Director General de Enseñanza Media, Artística y Superior; por La 

:Pampa Pro-f :Alfredo Na talio- FERNANDEZ, ·¡:rub=secre·tario- ·de Educación·· ' 

y Cultura; por Neuquén, Prof~ulema CAPOZZOLI de CORDOBA, Directo­

ra General é'.e Enseñanza Media, Técnica y Superior; por Río Negro, 

Prof. Victoria SCHILLIZZI, Secretario Técnico del Consejo Pcial.de 

Eduéación; por Entre Ríos, Prof. Matio o. GIMENEZ, Director de Coor­

dinación y Planeamiento Educativo; p·or Chubut Prof. Dalia Haydée RO­

DRIGUEZ de GARCIA, Pte. del Consejo Pcial.de Educac~ón; por Santa 

Fe, Prof. Pedro VIRASORO, Director de Perfeccionamiento Docente. Coe 

dinador.Sistema Pcial.de Investigación Educativa y Perfeccionamien­

to Docente; por Misiones Prof. María del Pilar PEREDO, Directora 

Gral. de Investigación Educativa; por la Municipalidad de la Ciudad 

de Buenos Aires, Lic. Grac~ela María CARBONE, Directora Gral.de Pla 

neamiento. 

Previa lectura de los trabajos presentados se arriba a 

coincidencias que son enu:1ciadas en FUNDAMENTOS y RECOMENDACIONES -

incluídas en el Documento Anexo. Siendo las veinte y treinta horas 

se da por 
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COMISION LINEAMIENTOS CURRICULARES BASICOS · 

V U~'l'O: 

Que de la lectura y análisis -de los documentos elaborados por 

l<.!s provincias so? re "Lineamientos curriculares · básicos".·. _surgen l;.{U~.­

. coi.ucidencia!? que señalamos: 

I) ~ n e l plano antroplo§ico educativo: 

., 1 1 . ... . , 
... 1 • • 

7 
, .... l. ', . '-' __ ... ... - , , . 

- La necesidad - de formular los fines que orienten a la educación 
argentina en los di~tintos niveles y modalidades acordes con 
l a realidad democrá1:ica que vive el pa1s .Afirmar GOn ellos la . . 
i dentidad nacional y latinoamericana, la restauraci9n de nues . ­
·tra tradición cultural arraigada. en genuinas vivencias popula­
res que se asienten en . el prinéipio rector de la defensa de la 

libe rtad y la dignidad de la persona humana; la preparación ad~ 
cuada del nuevo ciudadano partícipe y comprometido con la reali 
d ad {'lara . que . se in~_orpoJ;.e _ al mundo, enraizado en su región· y hK 

· bi 1 agente de-~· cambio. · - --· - · .. ·- .. - - ·· · ~ 

La promoción de una educación permanente que esté al alcance de 
_todos y durante toda la vida, efectivizando el principio demo ~ 
crático · de igualdad de oportunidades y posibilidades. 

El replanteo del enfoque didáctico que contemple el desarrollo 
del juicio'crítico,del pensamiento reflexivo, de la creatividad, 
de la autodidaxia como consecuencia del"aprender a aprender~ 

• 1 • 

La concepción de una escuela entendida como agente de preserva­
. ción y _recreación . permanente d~ ~ul~~;~1 __ de vivencias democráti 
cas, abierta e integrada en la comunidad. - .. · · ·- . .. ·- ··· .. -- -.... · 

En el plano técnico: 

La formutación de lineamientos curriculares básicos que inte -
gren las realidades regionales en la perspectiva nacional, con 
~a participación de toda la comunidad, en un c0mpromiso efecti 
vo y afectivo con d~cha formulac~ón. 

1 ') .\<'\ . i. ',·: \..¡ . 1 l . ·_l - - ·- La revisión dei concepto de contenidos mínimos" entendi~ndo por 
tales aqu~llos que serán considerados en todas ~as jurisdiccio­
nes como mínimos obligatorios y pautas de promoción. ·· · l v'( 1 . 

. 1 ~···, ,t.- / · .. -
,.--_¡"__ --;;~<~ - -

!/·<.:::-~ /.1-r. -
~~ ... \,.o ~ 1 1 

t
-r::~----. -­
. \ 

-J .. .i .--
...--::--b---- " "'_, . ·. 

La efectiva articulación entre ciclos y niveles. 

La determinación de criterios claros de equivalen~ias de títu -
los para satisfacer las necesidades de pases de los educandos, 
a la que debe unirse la validez nacional de las carreras provin 
ciales. · · -

El replanteo orgánico de todo el currículo afirmando la función 
__ alfabetizadora de la ·escuela primaria, la capacitación laboral 

~ ~ de la enseñanza media, la formación de recursos humanos eticien 

1
1 .. ~:-;·: .· . -- ~: :-;·:,"" t~ss yara atender la demanda del propio sistem~ del nivel ter -:: 
.¿; ' . -·: .-· cJ.arl.o. · 

·. ,_.- ·: ,.-J..) - La definición clara y precisa del perfil de los egresados de 
-~

1

..!- 1'"'rJ' l os distintos niveles y modalidades. 
~ - La r evisión de los criterios de eváluación y promoción. 

~~} 
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r La Comisión de Lineamientos Curriculares Básicos de la ITa. 

Asamblea Ordinaria del Consejo Fed~ral de Cultura y Educación rccomien 

r la: 

u 
u 
u 
u 

1} 

2} 

3) 

4) 

Que la Asamblea del Consejo Federal formule con urgencia los ·· 
fines y objetivos que orienten la educación argentina. 

Que se constituya una Comisión Permanente de Lineamientos cu­
rriculares Básicos integrada por un representante de la Na -
ción, uno por cada provincia y uno por la Municipalidad de 
la ciudad de Buenos Aires. 

Que se determine como misión de la Comisión la elaboración 
de un modelo curricular, _la formulación de objetivos y con­
tenidos mínimos para todos los niveles y el establecimiento 
de un modelo de evaluación continua. 

Que el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación apoye 
las acciones para la instrumetitación del currículo en las 

.provincias que así lo requiera~. 
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R E C O M. I E N D A : 

ARTICULO 1°.- Realizar --una profunda revi sión de los planes y 

programas de formación y pérfeccionamiento docente que respon 

da a las pol1ticas provinciales en coordinación con la politi 

ca nacional. : -. -·--# 
ARTICULO 2°.- Priorizar esfuerzos coordinados tendientes a de 

' 11·!. 

~ 1 •• 

· .1 r 
; :~·. ~ 

sarrollar la formación docente de todos los niveles a travé~ 

de una acción concertada entre las provincias y la Nación, a 

fin de ' resolver eficazmente la carencia e inadecuada distribu 1 1 

!f. 
1 :~ - • 

ción· de docentes. ~~ : . 

.. ARTICULO 3°.- . Revisar . el. ré!Jimen_.de_.equivalencias y ... valid_e.z ... ,. · . _1 ¡~. t ,~ 
. ; . ~ . 

de titulos de instituciones oficiales y privadas para coordi-

nar ~cciones con la Nación. 

ARTICULO 4°.- Adecuar el perfeccionamiento docente a las dife 

rentes áreas de conducción y a las caracte~isticas del medio 

segán los principios de la regionalización. 

ARTICULO 5°.- Efectuar consultas intersectoriales a los inte~ 

resados para la elaboración de los planes de formación y per­

feccionamiento -docente. 

ARTICULO 6°.- Implementar una sistem~tic.:1 coordin~.ci6n ent-re 

la acción de los institutos de formación, y los de perfeccio­

namiento docente. 

ARTICULO 7°.- Efectuar una coordinación de acciones de perfe~ 

cionamiento a distancia entre Nación y Provincias. 

ARTICULO 8°.- Realizar la coordinación entre las Provincias y 

la Nac-ión de un fluido y equitativo int ercambio de recursos hU · 

manos y tecnológicos. 

· ARTICULO 9°.- Promover convenios con las universidades~ otr~s 

i nstituciones para la implementación de planes especiales· de~ 

///. 
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perfeccionamiento docente. 

AR'l'ICULO 10°.- Fijar pautas comunes para la Formación Docente 

que realiza la Universidad y la de los Institutos de Nivel 

Terciario no universitario. 

·· Al~1'ICULO 11°.- Constituir una Comisión Permanente con un re - . 

presentante de cada una de las jurisdicciones que integran e~ 

te Consejo para dar cumplimiento a .la presente Recomendación. 

ARTICULO 12°.- .comuniquese. cumplido, arch1vese. 

... P.·---·····. ;jj···· · 1 . _ :. .r · ·-. 

: \~ 
. ....... ~=--··· ·~· -···~· ------:-----

PRESIDENTE 
R. CARLOS r~o f>. "LCON,'·~J " J\r.u,~.1 P.UR~ 

MINISTRO oc: ~::ou~ ... o;lüN o' oiU\:riCIA 
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IJ.r! t.i.. ".:~ .. ó n: Form~:ci6n y~ Perfccciorw.m.i ento Do e e:1 te 

Que: la formación y el perfeccionamiento docente co :~s ti tu 

medioG funtlF.:.mor..t r- les ~):-trn la tr--· n ~-:: fornación del sistema educa 
J ~ • -

i v 0 ·.-:r. el marco de una J:lOlÍ tic a nacional con proyecci6n latinoa.11.cri-

e é\rVJ. . 

Que: toda polític a de formaci6n y p erfeccionaniento doc en 

e ::.. ;:>e cs t s r diri¿;ida a la proooción de la integr[:! ción nnciona.l y r!:. 

gi·.J L~:·l bn so.tla en un a uténtico fede:r-nliHm.o, m.edia'1te a cciones conjun-­

aD .. ~ t:! coopero.ci6n. 

Que: es importante formar doce.11tes en y para el L.ledio, de 

nc ._t\.1 ·.:.ue :J e conviertan en partícipes c.ctivos ei1 ;Jfl.t:ran.cfo.::r::Q.aai:ón. de su 

Que: la formación y el pe:r-feccionamiento docente debens~ 
. . 

·Do r dinados y articulados entre los distintos niveles y .moda lidatl !S. 

Que: Wl sistema C·.e fonnaci6n y perfeccione-miento docente 

e~ ~! 8e~ integral~ contínuo y orgánico, participativo y democrático,i 

,uaU. tari.o en la oferta de opc r tunidades y acorde con la política edu 

cat:Lva propuesta. 

_J.A j:Ia. AS.At.IDLE.A ORDiiiAlliA IJZL CO:tiSEJO FEDZ!tAL DE CULTURA Y EDUCACIOIT 

R E C O M I E N D A: 

.
0

) Una profunda revisión de loo planes y progr:1mas de formaci6n y pe~ 

fe c cionao:i cnto docente que responda a lns· polÍticas provincü:leB 

·en c oordinación con la política nacional. 

~ .;¡) Prio l~izar esfue :::· :-~ o o coordi:~aJo:J tendientes a dc::.3arrollar la form_Q; 

ción doc e!lte d e todos los n.iv eles a través de una acción conc ertQ 

da en t re l as provinci9.SY la JJo~i0Tl~ a f'i .n de resolver ef i c a zmente 

l a c a r encia e inndccu2U.a di s tri bución de doc ent es. 

i ¡ 
1 
( .. 
1 

1 

·¡ 
1 

) 
'· 

t 
· ---'¡ 

3c) H.ev iBor el r e gimen d e eq_ui v alencius y validez de t:!tulos de ins ti 

... 

r 

·? 

j 

. 
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··, 

· tucioneo ofi cioles y pri v ndas para coordinar acciones con la Na 

ci6n. 

4°) La adccu.ación rlel perf::ccionnmiento docente a lao diferente::: 6.­

reas de .conducci6n y a las características del .medio sc:~ún los 

principios de la rec;ior:nli:~aci6n. 

5°) La cons ulta . inters ectorial a loa ir!t ~)rcoados J.:ltll'a la cl~ .. bo :"a-­

ci6n de loB IJlCJnes de forLUlción y perfeccion;:~üento docente. 

6°) La im1üem.cntación de una sistemática coo:rdin.n.ción entre l a ac-­

<;:i6n_ de . loa insti tutes de for.'llaciÓn 1 ;¡· los de perfcccio::.~l.Wiento 

docente. 

7° ) Una coordinaci6n de acciones de perfeccionaoicnto a distancia en 

tre Nac~61r-y Provincias. 

~ ó) La coordinaci6n entre las provi r:cias y la Naci6n de un flLÚdo y 

. -· ---~qt?-:!:_tativo .. ii?-tercrunbio ~~ recu:r~.?.~_. J:l~Lmo~ .Y tecnol6gicos. 

' 
9°) La promoci6n de conver~os con las universidades u otras institg 

cienes para la implementación de planes especiales de perfecci,2_ 

namiento docente. 

10°) Fijar pautas comunes para la Formación Docente que realiza la~ · 

:c.riv ersj_dad y la de los Institutos de Nivel Terciario no univ er-. 

sitario. 

COJ'rSECUENCIA J,Ji'IID.LU10S. C.UE: 

Es el Consejo Federal de Cul.tu::a y Educación el organismo ade 

cuado pa~a ia coordinaci6n de todas las propuestas anteriores de a­

~ · cu.ercio cán·· los pla.ries presentados por las diferent~s jurisdicc.ioncs 

--

;, ¡ 
1 f 

~ j 

· ···y las . prioridad~s que el Consejo Federel determine. Para ello se re t 
" t'ta_,. . ' . t 
~ t co.rnienda la for.maci6n en su seno, de una Comisi6n Permanente con un 
~ e. ..... ~ 

representante por cada provincia, Naci6n, Tierra del Fuego, Munici-
/ , . 
/ ' "Pali dad de :Suenes Aires e Islas del Atlantl.CO sur • 
. - .... Sobrer:s;;do: en ransformaci6n de- Vale.- . .. ~-..:.·-----::::. 
. . . . A ' ~~J¡Q_ - <Y - ~ 

ifJ!· . . . ~"'-. ~ ·---'-<> - ¿~ ~ n 
·. 5;..t· A:.~· . . . ~ .. Qv 9i7~¡1{ ~:<:1;~, 

, .·{ ... , f . . . . ;· . Sy·-:.{/~f'~ . ~\~~~ 
\ · ~~~~f;;_ , ~· '• JÓA r · oWJ-v 1 1\ f1 _,--:-) . 



ci6n. 
'.; •\ '·. 

La adccu.n.ción del :perf·.:ccionruniento docente a las difcrc!1tcs á­

reas de .conducción y a las cnracterístican del medio s c":Ún · loó 

principios de la ree;:i.or:.n.li :~aci6n. 

La connul ta . inters ectorial 3. 108 ir~t ,) l~csados pc..ra l :J. cl['.~O :-"::1.-­

ción de los plones de foriU:J.ción y p crfeccionntiento docente. 

L a iml:üem.cntación de l} .. na sistemática coordinación entre la ac--

9iÓn. de loo institutos de forr¡mciÓn 1 ~· los de perfe~cio::.:l.Cliento 

docen te. 

7°) Una coordinaci6n de acciones de perfeccionaoicnto a distancia en 

tre Naciórr·y Provincias. 

36 ) La coordinación entre las provi r:cias y la Nación de un flLÚdo y 

.... ___ eql.!-~_t_?-tivo . -~~terc8lllbio ~e recu:r~.?.~- ~?JD-tmos y tecnolÓgicos. 

' 
9°) La promoción de conver~os con las universidades u otras institg 

ciones para la _implementación de planes especiales de perfecci9.. 

.- namiento docente. 

10°) Fijar pautas comunes para la Formación Docente que realiza la~ ­

uiv ersidad y la de los Institutos de Nivel Terciario no univer-. 

sitario. 

Es el Consejo Federal de Cul.tu~_·a y Edticacién el organismo ade 

pa~a ia coordinación de todas las propuestas anteriores de a­

. cu,erd.o co'n ' los planes presentados por las diferentes jurisdicc.ioncs 

· ·· y las prioridad~s que el Consejo Federal determine. Para ello se re 
~e. • ~'-""' ' ' 1 -t comienda la for.m..ación en su seno, de una Comisión Permanente con un 
~ ¿ ..... ~ 

representante por cada provincia, Nación, Tierra del Fuego, :Munici-
/ , . 
/ .. 'Palidad de Buenos Aires e Islas del AtlantJ.CO sur. 

- --. ransformaci6n de- Vale.-

.. ~ ~&o_ · (V- ~ 

\. 
\ 
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RECOMENDACION N° 4 /B4-C.F.C. y 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 26 de setiembre de 

VISTO el despacho elaborado por la Comisión que tra~ 

t6 el tema del Orden del d1a "Regulación Jur1dica del Personal 

Docente", respecto a"traslados interjurisdiccionales"y 

CONSIDERANDO 

Que en algunas jurisdicciones no se han ratificado 

las modificaciones aprobadas mediante la Resolución N° 3 de 

la reurti6n de Vaquer1as, Córdoba, a los convenios de trasla-

dos interjurisdiccionales. 

Que . las razones que motivan la necesidad d~ales mo 

di.ficaciones, ya fueron explicitadas en esa oportunidad. 

:Por ello: 

LA II ASAMBLEA ORDINARIA DEL 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

R E C O M I E N D A: 

ARTICULO 1°.- Que a trav~s del comit~ Ejecutivo se elabore un 

proyecto de Recomendación mediante el cual se inste a las pr~ 

vincias signatarias ~el convenio a ratificarlo de conformidad · 

con sus ordenan.ientos institucionales. 

ARTICULO 2°.- Comun1quese. Cumplido, arch1vese • 

~~--------------====~=-;-----------~r~c:_ 

\<.,o;:, t-; . ••·~'ª~)1~1'' /1 oV.B \JRÜ 
Mlli131R0 DE E:P\ICACiúN V JU!:TICIA 

SECRETARIO r_/ ( . 
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RECOMENDACION N°5 /84-C.F.C ) 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 26 de .setiembre de 1984. 

VISTO el despacho elaborado por la comisión que tr 

tó el tema del Orden del d1a "Regulación Jur1dica del Person 

·nocente", en lo referente á la reincorporación del personal 

cente dejado cesante por razones pol1ticas o gremiales y 

-:=:: .. :::_:..: CONSIDERANDO 

Que en algunas jurisdicciones no se han dictado no 

mas te.ndientes a efectivizar las reincorporaciones de docent 

separados de sus ·cargos por motivo de indole pol1tica o gre 

mial. 

Que es necesario reivindicar moral y jur1dicamente 

·- c'ffclios -doc.entes •· 

Que es menester el estudio de caso por caso de la 

tua<!i6n de todos los docentes · separados de sus cargos por lo 

motivos antes expresados, en razón de leyes de prescindibili 

dad, renuncias condicionadas y sumarios arbitrarios. 

Por ello: 

LA II ASAMBLEA ORDINARIA DEL 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCAC:CON 

R E C O M I E N D A: 

ARTICULO 1°.~ Que a trav~s del comit~ Ejecutivo se elabore U l 

proyecto de Recomend~ci6n sobre la solución de los. problemas 

señalados ut-supra. 

ARTICULO 2° .- Comun1quese. ·cumplido, arch1vese. 

~~,~----------~ PRESIDENTE 

..... 
SECRETARIO 
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RECOMENDACION N° 6 /84 -.C.~"'.C. y 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 26 de setiembre de 19~4. 

VISTO el despacho elaborado por la Comisió~ 

t6. el tema del Orden del d1a "Regulación juridica del 

Docente", en lo referente al Estatuto del Docente y 

CONSIDE.RANDO 

Que en algunas jurisdi•.:!ciones no existen normas . pr~· .:;· ij -·:. 
pias y especificas en relación al tema en análisis, y que en :: ij · .. ·· 
otras el ordenamiento juridico que rige los distintos niveles l)J ~ :· 

d.e enseffanza presenta contradicciones, repeticiones y vacios ·1' ~ · 

nn .su n_ormativa que es necesario corregir. · ~: ·. ~ .... 
' ' 

QUe existen institutos no regu~ados especificamente 'l: · 

·Que la reversión de estas carencias y confusiones _, 

normativas sólo pueden ser realizadas mediante la elaboración 
1~ -1. .l . • 

de normas que. comprendan al doce1~te en todos los niveles, in- ·
1
: •• , , 

cluyendo también los <lemtls organismos que correspondan, en el .... í ~.:~. 
'¡·¡ . .¡ "· : ' ..... :·· 

marco de las autonomias provinciales. . ·1 • ., .,, J . 
LA II ASAMBLEA ORDINARIA DEL ·:¡: :li •' :· 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION J· ¡. ~::··~ 
t· . ,· 
1 •• R E C O M I E N D A: · • : ·\·· 

ARTICULO 1°.-Que a trav~s del comité Ejecutivo se - elabore un 

proyecto de Recomendación para el dictado, actualización y/o 

unificación de la leg'islaci6n especifica en la materia. 

Al~TICULO 2° .-comu11iquese. Cumplido, archivese. 

~~------------------~--~------~~ 
~RESrDENTE~------------

V~ 1 ~ECRETARIO SECRETARIO 
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lf\.'l.!Oi~!\'1}3 nE Li\ CQ\1ISION DE TRAB!\JO SOBRE EL 1'1}11\ REGULA=C=I-O~N=:JUR==::'IO':. I::CA:::. ::::D=-:E:::L~=:::::::::==:=::== 

{¡ 

--- n 
PERSONAL DOCENTE 

San Miguel de Tucumñn, setiembre 25 de 1984 

La Comisión integrada por represenúmtes de la Nación y de las Provincias 

dE: U1Jenos_J\ires, Córdoba, Chaco, Entre Ríos; Jujuy, Misiones, Neuquén," Salta· , 

S;n l ra Fe y Tucumán, que tenía a su cargo ...el tratamiento del tema "Regulación 
" 

,J\.n"í.üica del Personal Docente", aprobé el análisis del siguiente temario en 

cons.i.deración a las uraencias actuales del sector docente: 

'1) Es tatutcr de.l:.Docen te --- -.. ·- - -- ·- - - -- .. 

2) Reincorporación de Docentes apartados de sus cargos por razones de í.n 

dole _política o gremial. 

3) Política Salarial 

4) Tratados Jnterj urisdiccionales 

5) Jubilación Doce~te 

· l·IabiE:mdo- tomado conotimientc> durante-e1 -transcurso · de las sesiones·- que --- - - .. : __ 

los temas específicos de los apartados 3) y S), eran objeto de tratamiento de 

u11 a comisión de j era':\¡uía superior, se decidió la suspensi6n del trata-miento -

de los mismos, siendo analizados los restantes y aprobánd,ose las recomendacio-

nes cjue figuran como anexos I, II y III del presente informe. 
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A N E X O I 

\f.lSTO: 

La propuesta de r ecomendación foÍmulada por la Comisión de Trabajo que 

anali zó el tema "Regulación .Jurídica del Personal Docente", en lo referente 

.11 "Es t atuto del Docente", y 

;.. i;NS IDERANDO: 

Que en algunas jurisdicciones no existen normas propias y específicas 

~! 11 rel ación al te1ria ·en análisis. 

Que· en ·otras ·jur:lsdictiones ·el órckríamieríto j•Jrídico que rige los dis 

':i. ntos niveles de enseñanza presenta contradicciones, repeticiones· y va-­

.:-.i os en su nonnativa que es necesario corregir, y que existen institutos - . 

nn ~egulados específicamente . 

. Que la .revers ;i.ón de estas carencias y confusiones nonnativas solo· pue ·.: ·:,:. ' 

.!.::n ser r ealizadas med;iante la elaboración de nonnas que comprendan al do~ 

· :c::nte en todos l os. ni ve l es, incluyendo también . los ciernas · o_rganismos que -
.... ..... . ----- · ~· ·· ·- ··· .. ··- ·-·- · 

•.::cnTespondan, . ~"'1. el marco de l as autonomías provinciales. 

Que por todo ello, 

LA C(}1ISION SE DIRIGE A LA ASAMBLEA SOLlCITANDO ~E A TRAVES DEL COM.!_ 

:·1.~ E.JEct rT IVO SE ELABORE UN PROYECI'O DE RECQ'vtENDACION PARA EL DICTAOO, AC­

ltJA.LIZACION Y/0. UNIFlCACION DE LA. LEGISLACJON BSPECI~LA MATERIA. 

/sft';j-1 
11) , .. . , 11 
'~ V ··'' 
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éitro ._, nos rtn m · t' tbr te re----~ .. , a 

A N E X O II .·20 
·¡, 

VISTO: 

La propuesta de recomendación formulada por la Comisión de Trabajo que -
' . 

anali zó el . tema "REGULACION JURIDICJ\ DEL PERSONAL DOCENTE" en lo referente a 

la re.i.ncorporación del Persona.l Docente cesanteado por razones políticas y/() 

grelll:ii.lles , y 

CONS J flliRAJ"--OO: 
-~ 

- ( 
e· 

Que en algunas jurisdicciones no se han dictado normas tendientes a efec 

.. ··- -- ·· . ti yi:~m~ la~ reincorporaciones de dos:entes separados de sus cargos por moti v_~s 

de )nuol e política y/o. gremial. 
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Que es necesario reivindicar moral y j urjdicarrente a dichos docentes. 

Que es menester el estudio de caso por caso de la si tuaci6n de todos los · _ . 

docentes separados de sus cargos por los motivos antes expresados, en razón ~ 

de l eyes de ·pres~indj,bilidad, renunc:j.as condicionadas· y sunarics aTbitrarios. 

Qw~ por todo ello, 

; - o-- ·----· 000 M O ·•-•• • o 

L.L\ COMIS~JN SE DIRIGE A lA ASAMBLEA SOLICITANDO QUE A TRAVES DEL Cet.1lTE _ 

EJECUTIVO SE ELA.BORE UN PROYECTO DE · H,ECavtENDACION SOBRE lA SOLUCION DE LOS 

~. 
PROl3LBv1AS SEJ'lALADOS Uf SUPRA. 

~ · . 
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ANEXO III 

· .. : 1':3'[0 : 

La propuesta de recomendaci ón fonnulada por la Comisión de Trabajo que - · 

·u1aliz6 e l tema "Regulación Jurídica del Personal' Docente", en lo referente a 

"!':r:1s l ados Interj urisdiccionales", y 

~ .:C:'íS IDERI\NOO: · 

Que en algtmas jurisdicciones no -se ha ratificado aún el convenio aproba 

·- ~' mediante la Resolución Íl0 3 de la Reunión de Vaquerías, Córdoba . 

. ·Que l as. razones que hoy motivan la presente necesidad de ratifi_cación,ya · 

l..t .. •-: ron e:xplicitadas en la reunión antes mencionada. 
. . 

Que por todo ello, 

lA caviiSION' SD DIR.IGE A LA ASAMBLEA SOLICITANDO ~E A TRAVES DEL CavtiTE 

;~a:cunvo SE ELABORE UN PROYECTO DE RECCMENDAClON MEDIANTE EL CUAL SE INSTE -

,\ .: •. \S· PROVINCIAS SiGNATARIAS D~~ _C0~-~0 A RAT~FICA.RLO DE CONFORM_IDAD_ CON. 

:-:us ORDENAMIENTOS INSTlWCIONALES. 
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:OMISIO~ W 3: . "REGUlJ\ClON 'JlTIÜDICA DEL PERSO~~r. DJCENfE" 

CARGO 

Vocal del Consejo Gral.de Educación 

Jefe Dpto. Asesores Jurídicos 

Presidenta Consejo Fe d. de Educación · 

Vocal Consejo Gral..de Educac:j:ón 

Directora Tribunal de Calificaciones 

Supervisor Secciona! 

Asesor Stibsec.de Actualiz.Docente 

Asesor Jurídico Político 

Legislador 

Legisladora Provincial 

Asesora 

Director Gral.de Esc.Primarlas 

Legislado! 

Direct.Gral.Ens.Media y Superior 

Asesora 

Asesor 

Directora de Planearniento ~ducativo 

PROVIP-:CLA. 

Entre Rí os 

TucU!l)án 

.;Jujuy 

Misiones 

Buenos Aires 

Santa Fe 

Nación 

Córdoba 

NelX¡uén 

· Salta 

Tuet.nnán 

Córdoba 

NelX¡uén 

NelX¡uén 
Tucumán 

· Tucumán 
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!\CMINi\ DE Il\TEGR-:u~TES DE L.:. =a"IISIO~ N° 3: "REGUD\CION "Jtm¡DICA DEL PERSO~¡,l l . l.DCENfE" 

NOMBRE Y APELLIDO 

Sr. NORBERTO GALLO 

Dra. TEP.ESITA DEL V . ~1ARNERO de LOPEZ 

Dra. FRAHC ISCA A .A. ABAN 

Sr. ORLANOO PELLEGRINI 

Srta. ALICIA A. COWCIOO 

Sr. ELIO. CALAMA.NTE 

Sr. RICARDO SOLEES 

Dr. ALVARO RUlZ MORENO 

Sr. CARLOS J. SANG 

LIC. ANA MARIA A. de MACEOO 

Dra. 1-1ARIA -INES TIZON 

Dr. JULIO H. LANZACO 
1 

Sr . JORGB MOSQJEIRA 

Sra. ZULE\1A C. de COROOBA 

Dra • .MARIA INES TOSCANO 

C. P.H. CARLOS A. TADDEI 

Prof.ÚJ\R1A I.~- IEZA de PARMETLER 

CARGO 

Voc~l del Consejo Gral . de Educación 

Jefe Dpto. Asesores Jurídicos 

Presidenta Consejo Fed. de Educación · 

Vocal Consejo Gral. .de Educación 

Directora Tribunal de Calificaciones 

Supervisor Secciona! 

Asesor Subsec . de Actualiz.Docente 

Asesor Jurídico Politice 

Legislador 

Legisladora Provincial 

Asesora 

Director Gral,de Esc.Prirnarlas 

Legislado:r 

Direct.Gral.Ens.Media y Superior 

Asesora 

Asesor 

Directora de Planearniento ~ducativo 

PROVIl\:C IA 

Entre Rios 

TucUll}án 

Jujuy 

Misiones 

Buenos Aires 

Santa Fe 

Nación 

Córdoba 

NelX¡uén 

· Salta 

Tucumán 

Córdoba 

Net.quén 

Neu¡uén 

Tucumán 

Tucumán 

Chaco 
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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 26 de setiembre di.:!. 198LJ. · ~ 

. . . 't 

comisión que ana 1 j 
. .1' 

VISTO el despacho elaborado por la 

lizó el tema del Orden del "d1a "Cul t .ura" 

-·--·· 
LA 11 ASAMBLEA ORDINARIA DEL 

CONBEJO ·FEDERAL DE CULTURA ·Y EDUCACION -

R E C O M I E N D A: 
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~:::~u:: :::~a:::~:~c:: :::o d::c::::o d::s: :: ::r::l~:i::a~~~ :r: • 

emanad~ del Encuentro Federal de CUltura que dice: "Los partici .[~. 
pan tes del Encuentro Feder~l de . ~l~ura: . a ~o~. ~eis ..... c.l1as de~ _- __ 

1

.;.r 

mes -de · Marzo de 1984-, ·convocados en la c1udad de lf~.:' del . Plata ·l¡·. 
para sentar las bases de una pol1tica auténticamente nacional ;, 

de cultura, ce j.ncidirnos en que es necesario e insoslayable, en 

la nueva etapa institucional iniciada en el pais: 

Replantear todo el quehacer. cultural, oriéntandolo hacia el 

sostenimiento de la democracia y la defensa de nuest:ra sobe­

ran1a. 

Defender y consolida~ nuestra identidad nacional. 

- Lograr la participación efectiva y en libertad del pu~blo en 

los planes y decisiones culturales que hacen á su destino. 

- Reconocer e integrar las culturas regionales. 

- Impulsa~ la descentralización que asegure el acceso y la pa~ 

ticipación comunal, provincial, regio~al y nacional. 

- Defender, mediante una legislación adecuada, nuestro patri ·­

monio cultural y natural. 

- Valorizar la pres~ncia y los aportes deJ. hombre autóctono a:r 

gentino y de las cMlturas precolombinas. 

- Profundizar la i ntegr ac i ón de nuestro pais en el contexto La 
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tinoamericano. 

Alentar sobre la creciente influencia de los medios masivos 

de comunicación y los de información en todo el mundo, y se 

ñalar la imperiosa necesidad de formular al respecto una p~ 

litica congruente con nuestros intereses nacionales. ·· 

Recomendar la revisión de la Ley N° 22047 de modo que : aseg~ 

re una participación real y efectiva de las provincias en -

la formulación de la politica nacional de cultura y garanti 

ce una orgánica interrelación entre cultura y educación". 
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ARTICULO 2°.- Reafirmar ante alarmantes manifestaciones que a 

. - ... ..... -·--··Tentari contra la libertad de· ·y · ·para la creación y expresión, 
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que ésta es un derecho humano fundamental consagrado por la 

consti tuci6n Nacional, las Consti tucion-:; provinciales y por . 

la Convenión Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 

José de Costa Rica, 1969) y pilar básico de la vida cultural 

del p·...teblo argentino. 

ARTICULO 3°.- Apoyar las ·gestiones de la Secretaria de Estado 

de Cultura de la Nación para que é'sta pueda di!; poner de los 

edificios de Galer1a Pacifico y Casa de la Defensa para la 

creación de la Casa Argentina de Cultura y del Mercado de· las 

Ar.tesan1as Nacionales. , .. 

ARTICULO 4!.-Que la Secretaria de Cultura de la Nación convo­

que no menos de dos veces a.l año a un Encuentro Federal de Cul 

tura. 

ARTICULO 5°.- Aprobar el ~lan Cultural basado en el elaborado 

· por la Secretaria de Estado de Cultura de la Nación cuyos ob-
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jetivos esenciales figuran ·como anexo. 

ARTICULO 6°.- Comun1quese. Cumplido, arch1vese. 

= , 
, PRBSI9ENT_E __ -------~ 

DR, CAr~ LOS R. S. /1LCONACA Ar~AMn URtJ 
-· MI NICITRO DI: EDUC.\CION y JVGfltiA-

SECRETARIO 
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: ,: :o(ti/UJcr(;n y rfttJ!ida 

~ ¡ t·:·¡· ,'. lt.l/\ DE. _CULTl!lt/\ 

1 . . . . . 

Ji~ J E'l'IVdS·· E.SENCIALE!>" DEL' PLAN: CULTURAL 
r~ .. -----· 

; l 1 ; ;:~.CCION NACION/\L DE /\NTROPOLOGIA Y FOLKLORE 
1' ... _-:. . 

1 
ANEXO 

·1 

1 

1
- Preservar y _ conservar el patrimonio arqu~ol6gico ~ paleo~tológico de la Na-

1 c ión. 

1 ·. . . 
- /a lorizar ·el rol -del -artesano como recreador de la __ Cul~ura y de sus obra~ co--· __ .-..r· • . ·- • -- . - .. • , •• 

J 1oo bi enes constituyentes del Patrimonio Cultural Argentino. 

-El aboración ~el . anteproyecto d~ ley de Promo¿i6n _del A~tesano y de las Artesa­

nías. 

. . . . . 
·· Est abl ecimiento del Mercado Federal · de Artesanfas ~radicionales Argentinas. 

¡· . - . 7 .. • - . .:... ·· - · . . .. . ·- · · - .:__ __ ... . . -

Censo de artesapos 

Actualizar·y me~qrar el eG~ipamient6 necesario para el desarrolio de la in­

vestigación cientifica. 
. . . 

1 - Equipamiento del laborato'rio de audio para la grabación de lenguas y músicas 

indígenas. 
.. . 

C.--J 

J 

. l 
J 

~ Ins t~l ac ~ ón de una terminal de computadora en el . Instituto Nacional de An-
. . 

t ropologia para el archivo del Centro de Documentacióri y Procesamiento de Da-

.to s . 

- Insta1ac ión en el LN.A. de un laboratorio· especializado en ·textilerl'a cerámi-

1' 
J. 

J ,. 

J . 

ca, 1í t ico y arte ruprestre. 
·.: 
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~ir: LttETAHlA DE CULTtlllA 

DIRECCION NACIONAL DE ART~S VISUALES 

Búsqueda, selección y promoción qe los artistas plásticos en la Argentina 
y en el exterior. 

- Investigación y rescate de fotos anti~uus en todo el país. 

· Relevamiento de pintores ingenuos en todo el país, con el propósito de organi- ,; 
zar· posteribriúe.n-te el c-ertamen -Nacional de Piñtura· ingenua~ · - - - · - _. · · ·¡ 

'h 
·- Expo .. s iciones itinerantes por todo el país con la inclusión de diferentes artis- .·¡ · 

ta S p 1 á S ti CO S , f . . . .- ¡ 
; .• 

. . . : -!¡ 

'· . 
. 1 

: ' 

- Organ ización de Salones Nacionales 1984. Las obras se exhibirán en el Centro 
Cul tUl~ a 1 11 Las l~a l vi nas 11

• 
. . -· --- -- ···- . . . - - · - . . -------

- LXXii C-Salón . Nac"ionál de Artes _P.lásticas. Inauguración 21/9 . 
. - -.; ¡ 

. - XX Salón Nacional de GrabadG y Dibujo. Inauguración 26/10. 
- V Sa lón ~acional de Tapices. Inauguración 20/11. 
- XI Salón Nacional de Arte Fotográfico, Inauguración 18/11. 

. ' 

DIR ECClON NACIONAL DEL LIBRO 

~IBLIOTECA NACIONAL 

Continuación y terminacion de las obras reanudadas el 1° de agosto. 
Salvataje del edificio de la calle Mixico. 
Estudio de factibilidad de propuestas en materia de procesos de .computarización 

qu e vin~ulan la Biblioteca con el · mundo, poniendo dicho sistema e inforn1ación al 
servicio de todo el país. 
Mydanzas parc iales al nue~o ~dificio. 

-~ . 
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' . ... ,, 
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SECHETAHIA DE. CULTUltA 

COMISION PROTECTORA-DE BIBLIOTECAS POPULARES 

Creación de una Fundación de apoyo para superar la actual emergencia de las 
Bibliotecas Populares. 

POLITICAS DEL LIBRO 

Elevación al Honorable Congreso de la ~ación de la Ley del Libro. 
CampaRa Nacional 1985 para la recuperación del hábito de la lectura. 

EDICIONES CULTURALES ARGENTINAS .... 

Prosigue el plan de ediciones con particular énfasis en libros de interés 
provincial. _. 

MUSEO CASA. DE RICARDO ROJAS 

Continua con el ciclo de actividades en el que participan escritores de todo 
....... el . país ,_ espe_ciaJmente d_el inter:ior_. _. · .. _ .... -·-· --· · 
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DIRECCION NACIONAL DE MU~EOS 

- Impul~ar a los museos a actuaf no sólo como centros de conservación sino como 
centros de aprendizaje y esparcimiento, ~estinados a completar la educación 
de los individuos, democratizando de este modo el acervo cultural y adaptar 
el museo a las necesidades de la comunidad, mejorando a través del mi3mo el 
diálogo con la población. 

Revalori zar el desarrollo de los museos regionales y provinciales y auspici ar 
la creación de estos museos como centros de difusión de _ la identidad comunita­
ria. 

-RE ali zar el inventario y fichero gráfico del patrimonio artistico e histórico 
nacional. 
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Crear el Servicio Nacional de lnformac~ón Museológica. 

- Crear el Centro Nacional de Conservación, proyectando centros regionales 
y laboratorios itinerantes y propiciar su utilización en América Latina. 

- Elevar el anteproyecto de la Ley de Defensa del Patrimonio Cultural y Natur·al. 

Redactar el Manual Básico para la organización de museos y las normas para 
ld consérvación de colecciones. 

Reciclar las unidades móviles existentes para la función de museo-bus como 
~':entro difusor de diversos aspectos de la cultura y educación en zonas ale- . 
Jadas d~ ·los tentros urbanos. 

Orga 11i zar en octubre de 1986 la XIV Conferencia General de Museos de UNESCO~ 
. . -. . ·-· . . - - - - . . 

ICOM conjuntamente con el Comit~ Argentino ICOM. 

DIRECCION NACIONAL DE MUSICA 

r~ ea li zar un relevamiento integral de los creadores de· l a Música, como así tam­
b i ~n ofrecerles los medios disp~nibles para su desarrollo. 

- Promover la creación de Tall eres Corales en todas las á'reas poblacionales del 
país . 

- El aborac i6n del anteproyecto de la Ley Nacional del Disco y de la Ley del Mú-
sico 1985 . 

Temporada Nacional de Opera a través de la colaboración de ·cinco ciudades: 
Bahía Blanca, Córdoba, ·La Plata, Mendoza y Tucumán. 

- Creac ión del Archivo Nacional de Música y sus homólogos en las Provincias. 
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Apoyo al rescate de la música de las comunidades indígenas. 

Promoción a la creación de nuevas orquestas típicas y de drque~tas juveniles 
y comunitarias . 

. · . 

. DIRECCION NACIONAL DE TEATRO Y DANZA 

Teatro . ' . 

Teatro Nacional Cervantes 

Repertorio sobre la base de autores nacionales vivos. 
Representació~ de Tea t_ro Juvenil y de Teatro de Cámara. 
Giras por el interior del país,--Amédca Latina y España. 

~ I~tegrar Elencos de giras con actores y director de las Provincias. 
Creáción de Comedias estables en todas las Provincias. 

· . 

.. ' 

·.· 

Incentivar las investjgaciones y acrecentar el patrimonio del Instituto de 
dios de Teatro. 
Festivales zonales de Teatro en el interior. 

., ' 

~islación 

Anteproyecto de Ley de Teatro que cuenta con la aprobación de la Asociación· de 
Críticos e Inves tigadores Teatrales de la Ar~entina y de Organismos Oficiales 

. . . 
competentes de:' Ti erra del Fuego,Sal ta,Buenos Air~s,M isiones,Corr i entes y Mendo-

\ 

ia . Actualmente está siendo cotejado por la Comisión d~ Educación de la Hqnora- ,j ! ·. 

bl e Cámara de Diputados de la Nación con el anteproyecto presentado en la Comisión ,~ · · 

'. : de Educac ión del Honorable Senado de la Nación. ' ¡ 

1 t , •• .. 
Danza 

Recuperación de la Danza Argentina en las especialidades popular y de origen 
folklórico, cl ásico y contemporáneo. 

·. - Rescate del patrimonio coreográfico argenti no en lo .folklót:-ico, etnográfico 
y ritual, buscándose el respeto por el repertorio de los · creadores coreográfi- : 

· cos argentinos . 
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- Proyecto de Ley de creación del Ballet Nac.ional en fonna conjunta con la 
Comisión de Educación de la Honorable Cámara de Senadores de la Nación. 

!':¡ ~GANISt~OS DESCENTRALIZADOS 

~RGE NTINA TELEVI SO RA COLOR-CANAL 7 

Con la incorporación de A.T.C. al área cultural, la Secretaría conquistó un 
"uevo e importante medio para hacer participar a las Provincias en la Políti­
~, Cultural. Nacional. 

Sirvan de ejemplo los siguientes programas: 11 30 Millones .. ; 11 Café con Canela 11
; 

"H istorias de 1~ Argentina Secretra 11
; "A.T.C.Rally Turismo" y otros en prepara­

•: JOn~ ... {odos ~ed1cados a atend·e·r las . nec.esldades de .. comunicación e if1fóñnacióri 
~ n el nivel nacional de las Provincias. 

~ONDO ~ACIONAL DE LAS ARTES 

rntensificar 1as tratativas para recuperar los fondos (5% sobre publicidad en 
rad io,televisión, etc.) que lo capacitaban en el pasado par~ financiar las 
ur tes argentinas. 

INSTITUTO NACIONAL DE CINEMATOGRAFIA 

Sanción ·de la Ley de Libertad de Expresión Y.Protección de la Minoridad y de 
la Pr-ivacidaci de las Personas (derogando al mismo tiempo toda forma de censura) 

-Eliminación de toda discrimjnación ideológica en el otorgamiento de los crédi- · 
tos y en la integración de los elencos. 

Producción de por lo menos 25 peliculas en el afio. 
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SECRF.TAJliA UE CüLTUHA 

Recuperación de los fondos genuino~ propios (10%) 

Sanción de una ley de desgrabación impositiva que contribuya a acrecentar 
el acceso de capitales privados .a la industria cinematografica 

Clasificación de salas y de las medias de continuidad. 

- · ~studio de una nueva Ley Cinematográfica que consolide la industria y la · 
independice del criterio de los funcionarios que dirijan el Instituto Nacio­
nrtl de Cinematografía. 

Reglamentación de la actividad de cine clubes y salas de cine arte y ensayos 
que permitirá, entre otras cosas, canalizar la actividad del cine independien- . 
te, de · cortometrajes y de pasos reducidos. 

Realizaci6n de un Concurso Nacional de cortometrajes no comerciales con fi­
nanciaCión por parte del r.·N.C.- ae ·2o cortometrajes selec'cionados-que "repre.:. 
senten a todas las regiones del país con temas de carácter regional. 

- Creación de una Oficina de Promoción y Comercialización del Cine Argentino 
en Europa, Madrid, bajo el nombre de Argencine. 
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RECOMENDACION N° 8/84.C.F.C.E. 

SAN MIGUEL .. DE TUCUMAN, 26 de setiembre de· 1984. 
,. 

VISTO la solicitud efectuada por el representante 

de la .Pr_~~incia- de Salta acerca de- que. se declare -el ño 1986 . 

como el de la "Protección del Patrimonio ·Cultural Nacional",y 

CONSIDERANDO: 

Que en el año 1986 se realizará en la República Ar­

gentina la XIV Conferencia General del Consejo Internacional 

ele ·Museos (ICOH) • 

Que el Gobierno Argentino ha dado todo su apoyo pa­

ra la realizac~~n de dicho evento. 

Que el referido congreso, que permitirá nuclear dos 

mil miembros de 120 paises, s~gnificará la posibilid~d de lo 

· grar un fruttifero intercambio técnico-profesional ent~c·e sus · 

as istentes. .· ¡ 
Que la mencionada reunión contr.ibuira, asimismo, a 

poner de relieve la temática concerniente a la defensa ~el p~ 

t r irnonio cultural y natural. 

Por ~llo, 

LA II ASAMBLEA ORDINÁRIA DEL 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

RECOMIENDA: 

Ar~·.ucuto 1 o.-.. soi.ü:i tar al Gobierno Nacional que, con motivo 

de la realización en el mes de octubre de 1986 de la XIV Con­

ferencia General del Consejo Internacional de Mus·eos (ICOM), 
. . . ... 
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s e lo declare "A~O DE LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL NA 

CIONAL 11
• 

ARTICULO 2°.- Comun1quese. Cumplido, archivese. 
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·<J rnplios ·fundamentos enunciados y compartidos por los asisten­

¡:.~or unan:imidad se decide: .. ., . 
' .. 

' • ' 
.. . 

i< •':comendar a la Secretaría de Estado de EdÚcaci6n Y. Ministros 

:-;. !C:retarios de Educación de las distintas provincias, la in­

' :•Jrporc:tci6n sistemática, en todos los niveles educat;.ivos de la 

)i,,ra de los poetas , escri_tores y dr.ama turgos argentinos ·contero-
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t)oráneos , . ·sin de~atender a las novísimas generaciones cuya sen­

. :.;ibilidad ·pue de servir de punto de partida para el estudio y . . 
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,, .. _.~jor ·cóiwcimie n -to de ·-nuestra literatura-;·-·_ .. _ ... _ r • 
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. . .. .. .. -. ... . . ·- -.. . -. . - .. ( 

:~e comendar a la Comisión Na cional de Museos, y Monumentos y ·Lu- r J. 
··¡ •. tres Históricos que los miembros de las Comisiones Proviricia­

L•_:s · delegadas · surjan de una nómina a p~opuesta de los gobiernos 

1' •• l 

·1 !~ ~: -...: derales . • f 
·.. 1_ .. 

(? u e- cori .. motivo ·de . la . r e ali.iaGión · én· ·octubre· de -19 86 ·-de -.. la .... XIV .. : ... -· 

confe ienci a General d e l Consejo Internacional de Museos '(ICOM}, ·J -~ 
.. ; ,..:! dec lare a ese año r,omo el de "Protección del Patrimonio Cul­

t:-:..1ral Nacional". L 
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35 
· RECOMENDACION N° 9/84.C.F.C.E. · .· · ·. ¡ 

·! 

SAN MIGUEL .DE TUCUMAN, 26 de se-tiembre de 1984. 

VISTO la solicitud efectuada por el representante de 

·la Provincia d~ Salta acerca de la participación de las provi~ 

c ías en la comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Luga; 

res Históricos, y 

CONSIDERANDO: '~ ~ ·~ ·:. 
~· ·.,;.;· ~,.j ... 

Que resulta aconsejable qfr~ ' l ·b. Comisión Nacional de 
. '· .. '· ' (,1 . .>/ ./ 

Museos y de Honumentos y L:ugares · ~i~t~~icos cuente para Sl..l 
. . . .. • ;1( 

desenvolvimiento con- el -asesoramiento ·y · la participación de 
. .... . • ' '· 

las provincias. 

Que es conveniente que las comisiones delegadas ten 

gan en la referida Comisión una adecuada representatividad • 

Por ello, 

LA II ASAMBLEA ORDINARIA DEL 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

R E C O M I E N D A! 

ARTICULO 1 o.- .Solicitar. a la comi5ión Nacional de Museos y de 

Honumentos y Lugares Históricos que los miembros de las comf. ­

s i ones Provinciales delegadas surjan de una nómina propuesta 

por los gobiernos federales. ·. , 

ARTICULO 2°.- Comuniquese. Cumplido, arch1vese • 

'' d!~ o" "-"""~-· R-, .. -~~-~-1-~--E_-~-;·-~---_-,-.. ----v---~-. --­
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RE~OMENDACION· N° l0/84.c .F .e. E. 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN. 26 de setiembre de 1984. 

VISTO la solicitud efectuada por el representante de 

l a Provincia de Salta acerca de 1a conveniencia de incorporar 

- en · e l sistema educativo la producción literaria de los autores 

argentinos contemporáneos, y 

' · 

CONSIDERANDO: 

¡ . 
• 

1 . 
\ . 

a . 
.. 
l : 

i . . -

;s 

Que resulta de especial importancia que los destina- · · i. 

t arivs de la educación en sus diversos niveJes proporcionan 

...... ios o~ganismos nacionalés·; ·--·pr'o-\dnciaies· y municipales;· compe -

t en tes en la mate-ria , participen de los valores cul tu~ales que 

l a obra literaria de los autores nacionaJ.es contemporáneos · 

ofrp~e. 

Que, asimismo, la moción efectuada por el aludido re 

pres8atante ha merecido la unánime aprobación de los asisten -

t es a e s t e Consejo Federa l de CUltura y Educación. 

Por ello, 

LA II ASAMBLEA ORDINARIA DEL 

CO!·lSEJO FEDERAL DE GULTURA Y EDUCACION 

R E e o M I E N D A : 

ARTICULO ¡o.- . Solicita r a los Ministros y Secretarios de Edu 

cación nacionales, provinciales y municipales, la incorpora -

ción sistemát i ca, en todos los niveles educativos, de la obra 

-de l os · poet as, escri tores y dramaturgos argentinos contemporá 

neos , si1• desatender a l as novi~imas generaciones cuya sensi-
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¡¡¡ . 
bilidad puede servir de punto de partida para el . estudio.y me­

jor conocimiento de nuestra literatura. 

AR'riCULO 2°.- Comuniquese. CUmplido, arch1vese. 

- ---------------~ 
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$ ECRE1'ARI O 
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PRESIDENTE 
DR. CARLOS R. S. ALCONADA ARAMBURU 

MINISTRO C:E COUCA:.;ION Y JUSTiCIA 
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.RECOHENDACICH N2U /84 CFCE 
~--

.; -SAH I:iiGU_:;,L :.DE 'TPJUM:\N, 26 de set'ien.hre de 1984-~ 
. : ·· 

· VISTO, el despacho elaborado por la ComisiÓn que 

~ ~ alizÓ. -~J:~ .<?!den del dÍa sobre Ciencia y Técnica. 
.; . ...... . ~ 

LA II ASAHBLEA ORDINARIA 
DEL 

C'ONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

REGOHIENDA: 

a~ 

A.H'l'ICÚió-·1 º·;·_ Aprobar-lo-s · s1-gü:Iente-s--óbj _etivós· -gen--era~o·s -·que .. -~ · - .. · 
debe cubrlr el área de . Ciencia y Técnica·¡ ,. - :·~ 

a ) Consolidar y fortalecer el desarrollo de la ciencia bási- · 
ca y aplicada, y orientarlo a satisfacer las necesidades. · 
~:ociales y productivas del paÍs~ 

b) Promover un desarrollo tecnolÓgico autónomo·, de modo de g,Q; 
rantizar independencia de decisiones en c~anto a ge~erar y 

transferir · tecnologÍas, segÚn las necesidades e intereses_ 
nacicnules·; 

e) Impulsar la incorporaciÓn de las variables cientÍficc-te~ .... 
nolÓgicas a las polÍtica s econÓmic a s, en la p~ar.ificaciÓ;-, 
nacional, y a los mecanismos de toma de . decisiones~' 

d ) Promover la difusión de los avances cientÍfico-técnicos y . 

su repercus:i.Ón social, de modo de generar una conciencia 
! , 

acerca del pap~l de la ciencia y la tecnolog1a en el desa-

. ··. 
•; 

, : • 

.. 
·, .... ~· . .. 
·: 

rrollo del paÍs~ ~ -~ ~~}h 

ARTICULO 2º; ~ Córimníque se • Cumplido, archÍ ve se:, :' .~;;;.·:· ·.;·'1; 

n ~ . 
~ ,---f:/-~ A . ~----1 . PRESIDEN1'E 

/1 nñ: t:;B;nWs n. ~ - Al.CONAUA ARAMBTJRtf r-/IUA /;uf;{ ~ >.!INI9TR0 r.F. F.!HICAt:.ION Y .IU9T •C•., .· 

\~·····c~r~ ~-,,~~, ,. r..·-J.o 
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s icu y aplicada, y orientarlo a satisfacer las necesi-

J~J0s soc iale s y productivas del país . 

2 · - P 'n !11 o ve r un ~e s ~ r ro 11 o te e no 1 ó g i e o a u t ó no m o , de modo 

3 

J~ u arantiz~r independencia de ~ecisiones en cuanto a .· 

s t~ n ;~ r a t' y t r a n s fe r i r te e no l o g i a s , s e g ú n 1 a s n e e e s i d a d e s 

t~ i 11 ter es es nacionales . 

T:!lpu_l sar l_a incorporación de las .variaoles científico 

· t ~! e ~lO ·¡ ó g i e a s · a 1 as p o l í ti e a s e e o n ó (11 i e a s , e n 1 a p 1 a n i f i -

c:.1 cí ó n na e i o n a l , y a 1 o s m e e a n i s m o s d e t o m a d e d e e i s i o -

n 1-~ -~ • 
, ~ , 
\, ! . . 4 

: -..J~,-!) ~ . - f'l"C:no ver la difusióno de los avances científico-técnicos 
\ 1 , . ::-.\,·· ,_\) 

\ ::., -¡ ¡,.: -T , 
. Y ·)ll repe rcusión social, de mo.do de generar una concie_!l 

c iu ' ace r .c.a .. ctel _pq_p e l <!.e. la ciencia .Y-.. J~ ____ t_ecno1_gg_ía_ ~!l el _ 
-- ·~· 

de :i ~~ t ro i 1 o de 1 p a ·í s . 
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~ ·e~ nión, se propone lo siguiente: 

- ·Creación de organismos provinciales de Ciencia y Tecnologfa. 
·" 

· ;··. v·incu.laci6n de la Secretaria de Ciencia y Tecnica de la Na. :_- .· 

: c i6n ~on los ~rganismos eduGativos nacibnales ~ provinciales. 

- Formación de consejos intersectoriales en las provincias y/o · 

· '.regio nes· que contemplen los objetivos, necesidades e intere 

·s es - pro vinciales y regionales. 

- eartic.ipación de los gobiernos provinciales en la planifica 

ció n y ap robación de lps programa~ regionales de Ciericia y 

. ·recnolbgia, s~bsidiados por la SECYT • . 

·_ Propiciar la formulación de legislac~ones que tomen en cuen­

ta ' léi" corr.ar·.tidpaci~ón fed·e·ral para · la-p·romoción~- e· qu·i ·pamien­

, · tO y desarrollo de la educación tficni·ca en todos sus aspec­

tos . . 

; Propic i ~ r la concertacióri entre Nación y provincias para la 

~reaci ·ón de institutos de nivel terciario regionales de pro­

- fesorado s de educación cientffica y técnica • 

- · Auspiciar el dictado de cursos de actuali.zación de conocimien 

· tos :en-·c·iencia · y tficnica pari:i · d~..rcentes · de todos· los··nive·les·.: y-­

fornentar la v,inculación d·irecta entre la com~nidad cientifi -

co -téc n .. i-c·a · y.-1 os m?.estros y profesores ,.,., . .,.,...,..... ' 
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BUENOS AIRES, 
!t:) 
.. . ~ OCT 19fl~ 

r.· 
-~ · SEÑORA SECRETARIA PERMANENTE: 

En respuesta a su nota N°105/C.E., tengo el agrado de en 
viarl~ refr~ndado el documento Proyecto de Recomendaciones sobre­
Ciencia y T6cnica aprobado en Tucumtlri. T 

· . . , Me he permitido sefialar una pequefia correcci6n de forma 
que creo no altera el sentido del documento. 

J .. Saludó a Ud. con mi mayor con~iderici6n • 

. L. 
~ 1 

r 
1 ' 

. '· 

- ' .• . 

A LA SEÑORA SECRETARIA PERMANENTE . · ---~ ... 
DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION ··- · :·~y· j·l~~·¡;;¡~h·¡ 
Sra. Né lida BAIGORRIA 1 ;·,:3~.. l fECHiC.~ j 
S / D ... -· ------ .> 
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1tJCU J·ífJ·1 , . 

VISTO , el desp<~cho .e l u.l.;orado 

el . 1 1 , , ' · e . . Ol'rJ~n ce oJ.a ~o0re J.enc:.a y 

Que es :i.r!c re::·10 r:ttl r 

l e . . , 
nor _a o;ras~.on 
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si:::"tt::r::a ~:::~ntÍfico- tecnc:!.ócico y el s ect.c.r :;::Tc~:·~e;t,~f(<:.e bie r::~ s · 
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Que l a c~encia y la tecnol og1a son instr~mentos bi-

s leos en el mundo actual y que e ~ crucial su contribución a 

la s atisfacción de las necesidc.des de l a pc 't,laciÓn y a la at:.­

t onor;JÍa nacional . 

Q e f ,,....d ~ ·e 11"" 1 n of nc' . nr· •··l ·i , ,~ • 1 u es ..._., c.d:, va . u a pr u .. :e::. v1 . ~ ..... _ a.c ... co~ c.e 

t ema ed~cativc en sus ~ive rsos niveles y ~oó al idade~ , con e l 
' . . t ' L' · J... ' • 

sls~ema clen · l~lco y ~acnlco . 

Que la pol !t~ca de recionalizaciÓn . de . ~iencia .y t~~ 
niria tiene c orno objetivos princ i pales el ~rraigo y el progre ­

so de l .a. inves tieac~.Ón c :LentÍ fica y e l 6esa.rro l lo tecnolÓgi- .· . 

co e n . todo el cJJ¡Jbi t o e e l 
, 

pals . 

Que tal an·éü5o ce"be ·:reali::; <l:r se sobre l a base de 

1<~!3 f21S:iblid?..des 1 neCC !:iChde~ y 6c·:::;:~ndas oe ciencia y tecno-

~ .... 

1 , . 1 ,. . d t ' . _o [;.la que lmpongún ~os o J. ver-sos e::;(; e na rJ.os pro uc J. vos , so e :L 5_ 

l os y cultu~·~le s del paÍs CCiHl:·l .-~nr snt<;ndo los planes provincj·3. . 

les e n le. 
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. LA JI ASi.t·1 11 L~~A · OH,DJ;.:J~R.IJ\ 
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.AR~_ICU. LO 1 º. - Crear . . l prov ::. :-1c 2..2.. es ce e ienc ie. ' y 
. ( 

rDlrJ cJ.n . 

Vir:r.ul::..:.!· a 1 <:>. de e ie nc :J.c. y . . 

, , 

. ) .. . , 
C8 . -<1 !·;t!.ClCn cvn los \H.1 uc.:.:. t l ves m :.c ·i.on::..l es Y r:ro - ;. ' . 
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Ciencia y Tecnolo gÍa , subsidiados por Jd S , E . C . Y. T . 

ART~CU LO 6º ~ · - Prop:ic id.r la for:nulac iÓn c. e 1 e g~~slac ic.ne s aue 

~/ ) . ' ·, 
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tomen en c~enta la coparticipaciÓn fedeial pnra la p~o~oci6n : 

·· l. ' d 11 d 1 · ac.:'··l:f' ,~:~c'!·o'n te'c¡",~-c ~ en tor~os cqu~Dru~ e n~o y esarro o e _a ·- . _ _ ~ . _ 

sus 2.specto s . 

:illTICL!~O 7º· - Prorüciar la concertación en tre Ha;ciÓn y pro-.;ir 

c i as :Jan:. la cre:::ci.Jn ·de irwti tutos de nive l ~erciar~o rer;i.Q. 

nal es de 
. . , 

ec;u.c<i.clcn cientÍ fica y 
... , . 
~..ecn:tc~. 

('; ... ,:;. ... 
oQ .- A1lSi):lCié.:r' el d j_c t <:.do ce cursos a e ac tt:.éüiz:l--
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ción ·de · cc;·,oci::::i~n:tcs de ciencüt ·y técn i ca pP .. ra docentes de Lt 
.. . 1 . , t .. liD. todos Jos r:iveles y fo:::::ntar ..:.. G. v:,.ncu_.acJ..on directa en · r¿; ..:.c. ·1'1 

co;.:;.nüc\(;.d cient{ricc-t2::.:nic<i y los ~.12..r~stros y profesor.~s . · ¡.~ 
' ' , 

AR'.riCU LO )•Q .- CorJun:tquese . ' ( ' rt!'CI1.l ve se . 
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VlS'I'O,. el dot~rc::.cho clél~:·or;-.:. c:o e . . , 
}K.i r 1 <.~ or:: ~.:; :1 on 

naJ.izÓ el ore~ en el el dÍa sobre Cic:nc: Ü'. )· ~'Écrüc2.. 

----- . 

\1 ti G ... :.-

J:J1TJ.CU lO 1 º.- Aprobar ~Lo !.i s ipüen tes objetivos rrc:ne ~·<~.le~~ que 
.. - ···- -· . ·•--- -- . . . - . - . -.- . .. .. -··- - ···- . . .. .. - . ·- - -·- ·--· . --- .. . . .. 

6ebe cubrir el ál'ea de Ci.encia. :i Técnica·; 
. ,. . 

a) Consolid ar y fortalecer el desarrollo de la ciencia oasl-
ca y a.plic2.da, :r orientr:.rlo a s0tisf<::.ce:r J. 2..s !lucc ~;ic: <::.ues 

sociales y productivas 6el pais . 
l~) Fror:·;over un desó . .!'rollo J • ...,C.,..·0"'..1.o' •t·i C'O \,e; • • • ., -

, 
r .. l."t \..,Clio ;;·;o ) l.'C:6o r. ::. , ;,- _ 

rc,ntiz.ar independenciB. de decisiones r:n ct:.::mto a ·e.c:nc.,:r<lr y 

transferir tecnologÍas , sec{n las nacesid adas e inter~se~ · 

· nc..cicnales •· 

e) impulsar la incorporacj.6n de las variables cientÍfico-teQ · 
, . ) 1, . . nolo g1cas a .as po 1~1cas 

, . l 1 . .1". • • • 
econu~::::.c.::· s , r.n . él p ar:l.!.lcac::.oll 

nacional , y a los mec¿-~nis!r:os de to::ia de dcc:J.siones. 

) · ·r ·' d 1 · ·':... J' • ¿ Fl·or.Jover la al u~non e o:; av<=.ncos ·c;.cnu.I 1co- ~ecnJ.cos y 
. , . l ] . su re_!-:·er·cnsl.On scc .lP. , ·e e ;;~oo d 

. . 
e ¡,;ene rc.r um.i. con e H~!'lcla , . 

<:.cerca •iel papel de le. e ienc ia y ln · tecnoloeHl en el des~:.-

rrollo del 
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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 26 de setiembre de 1984. 

VISTO, el despacho elaborado por la Comisión que ana . 

liz6 el orden del dia sobre Ciencia y Técnica y, 

CONSIDERANDO, 

Que es necesario incremen~ar los vinculas entre . el 

1 
si s tema cientifico-tecnol6gico y el sector productor de bienes 

.. y servicios. 

1 · ·~·· ·· ··· c os 

u t 
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Que la ciencia y la tecnolog1a son instrumentos bási 

en .. el mundo actual y · que .. es ·crucia·l ·su contribuci6n ·a ·la 

s atisfacción de las necesidades de la población y a la autono-

n1.a nacional. 

Que es fundamental una profunda vinculación del sis-

tema educativo en sus diversos niveles y modalidades, con .el · · 

sistem~ cientifico y técnico. 

Que la politica de regionalizaci6n de ciencia y téc-

nica tiene como objetivos principales el arraigo y el progreso · 

de la i~vestigación cientifica y el desarrollo tecnológico en . 

todo el ámbito del pa1s. 

Que tal arraigo debe realizarse sobre la base de las 

posibilidades, necesidades .y demandas de ciencia y tecnologia 

que impongan ·los diversc•s escenarios productivos, · sociales y 

culturales del pa1s complementando los planes provinciales en 

l a materia . 

Por ello, 

¡¡¡. 
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LA II ASAMBLEA ORDINARIA DEL 

CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

RECOMIENDA: 

A.l<TICULO 1 o.- Crear organismos provinciales de Ciencia 'y Tec- - · 

nologia. 

ARriCULO 2°.- Vincular a la Secretaria de Ciencia y T~cnica 

de la Nación con los organismos educativos nacionales y pro-

·.; i nciales·. 

Al~'fiCULO 3°.- Formar consejos intersectoriales en las provin-

c .iás· y/o regiones que -cónt·emplen ·los objetivos, necesidades ·e · 

i nt ereses provinciales y region~les. 

ARTICULO 4°.- Promover la par~icipación de los gobiernos pro-

vinc i ales en ia planif-icación y aprobación de los programas 

regionales de Ciencia y Tecnolog1a, subsidiados por la SECYT • 

. AJ~'riCULO . . 5°.- Propiciar la formulación de legislacíones q~e 

· tomen en cuenta la coparticipación federal para la promoción, . 

equipamiento y desarrollo de la educación técnica en todos sus 

aspect?S· 

Al~TICULO 6°.- Propiciar la concertación entre Nación y provi!!_ 

cías para la creación de institutos de nivel terciario regio­

nales de profesorados de educación cient1fica y técnica. 

ARTICULO 7°.- Auspiciar el dictado de cursos de actualización 

de conocimientos de ciencia y técnica para docentes de todos 

los niveles y fomentar la vinculación directa ent:L'e la comuni 

dad ci~ntifico-técnica y los maestros y profesores. 

ARTICULO 8°.- Comuniquese. Cumplido, archivese • 

. y;f~\ ~------_,P=-R-ES_I_1)ENT __ ~E-=----=--=-------------~---
~ f1 )tA_ Un"; 0.'\t~LüS 'R· s . ALCONADA AR.A M DU~ Itl 

/ · 1 L l :• MtNt rtTRO or- ~; nuc.• :-:roN y .IU S '~'• r.t.• 
~~'rARIO SECRETARIO 
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BUENOS AIRES, 18 de diciembre de 1984. 

VISTO: el documento presentado por la provin~ia del 

Chac.o s obre la posibilidad de instituir un Sistema que garan-
, . ·.·~ · 

t i c e l a un~ormidad de los salarios b~sicos docentes en todo .".'·;¡ 

CONSIDERANDO: 

que la Resolución N° 10/84 de la II Asamblea Ordina 

ria del consejo Federal de Cultura y Educación crea una Comi­

sión Especial de Politica Salarial Docente 

Por ello: 

LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE 

CULTURA Y EDUCACION 

R E C O M I E N D A: 

ARTIC.ULO 1°.- Remitir a la Comisión Especial de Pol1tica Sa- . · 

larial Docente, la que tendr~ car~cter permanente, las con -

clusiones existentes hasta la fecha respecto al nomenclador 

funcional unificado como tambi én el anteproyecto presentado 

por la provinc~a del Chaco referente a Poli~ica Salarial. . · 

ARTICULO 2°.- Fijar el plazo de sesenta d1as para que ·la C~ 

misión se expida sobre ambos temas . 

ARTICULO 3°.- Que especialmente se consulte soure el parti-
' cular a las asociaciones docentes, y elevar a la Secreta.ria . 

-Permanente de este Consejo Federal la opinión de ellas so -

bre los temas en consideración. 

Al~Icur~o 4°.- Que a la Com~sión especial y permanent~ se in 

corpore un .representante de la jurisdicción nación ert car¿s 

///. 
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~er de coordinador. 

AR'l'ICU~O 5°.- Que los gobiernos provinciales se adhieran a 

la s pautas salariales fijadas por la Nación • . . 

AJ<.'i'ICULO 6°.- comuniquese. cumplido, archivese. 

-·· 
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